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DE LOS .JUICIOS

Artículo primero del Código

de Pl'oce{Umieuto Civil

Juicio es lct contiendct le,qal sometida á la
resoluc;ón de 70S jucces.-lnstclllcia en el
juicio, es d ejercicio ele 7a acción aNte el
miSJll C' juez hasta la sentencia definitiva.

La palabra juicio ha tenido diversas
significaciones conocidas en la juris
prudencia.-Según el lenguaje de las
leyes de Partida, por ejemplo, la pala
bra jnirio significaba sentencia. La Ley
1.", Título 22, Partida 3.", decía: «Juizio
en romance, tanto quiere dezir como
senfelltía en latín.»

El artículo del Códüw de Procedi
miento Civil que comeri"tamos, tomando
la palabeaJllióo en su sentido genuino
y propio, la define diciendo que es «la
«contienda legal sometida a la resol u
« ción de los jueces.»

En el fondo, esta definición concuerda
con la siguiente, dada poe Mattirolo:
« el juicio es una discusión legitima en
«tre dos ó más personas, sobt'e una
« cuestión referente á los derechos de
« las mismas, ante un magistrado com
« petente,llamado á resolverla,» (Trat
tato di Diritto Giudiziario Civile italia
no, tomo 1.0, núm. IR.)

Siendo el juicio una contienclct, y en-
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tendiéndose por contienda una lucha de
inteseses opuestos, una disputa entre
partes antagónicas, fluye la consecuen
cia de qne las gestiones judiciales que
no envuelven tal lucha ó disputa. no son
verdadeeos ínil·io-. A.sí las gestiones poe
medio de las cuales se pide judicial
mente noml)t'amiento de tutor, ó habili
tación de edad, ó venia para que una
mujer casada pueda enajenar sus bie
nes dotales raíces, ó mensura de un
teereno, ú otras análogas, no son juicios,
desde que no son contiendas entre partes.
-Sin embargo, en esas gestiones judi
ciales en sí mismas no contenciosas.
puede a veces suscitarse contienda, yen":
tonces se convierten en juicios.

El Código de Procedimiento Civil, en
su artículo 278. lo da a entender clara
mente así, estableciendo que no se re
quiere la p¡'evia tentativa de concilia
ción para las gestiones que no snponen
la negativa ó resistencia de alguien, pero
que si en ellas se suscita controyersia,
se exigira aquella tentativa.

"\" o basta que haya contienda para que
hayaJnic:i1.-Se requiere, además, que
se trate de una contienda someticb á la
docisián dI' un juez.-En el acto de con
ciliación hay contienda, pero no con
tienda ."omr-:tida á la decisión clel Juez de
Paz: éste no es un yel'dadero juez, Ha
lLado a fallar el asunto; es un si mple
conciliador. cuya misión se reduce a.
proponer a' las "partes, después de oir
las, algún mediq de ayenimiento, y á ex-
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hartarlas aque por ese mismo medio 6
por otro eviten el litigio.-En conse
cuencia hay impropiedad de lenguaje
en llamarjll l cio á la tentativa de con
ciliación.

Las palabms .i1/.Íi:io, pleito y r((n~a se
usan en la práctica como sin6nimas.
Sin embargo; la última (le ellas se apli
ca más propiamente á los asuntos cri
minales.

.El juicio se divide en periodos den0
mlilados in.,tailcias.-La pl'imera empie
za .con la demanda y concluye cuando
el Juez ante quien la misma demanda
ha sido promovida dicta sentencia defi
nit va.-Si es apelada esa sentencia. 'empieza la segwu{a nstm:ciu que con-
cluye cuando el Superiol' pl'onuncia á
su vez sentencia confIrmando ó revocan
do en todo /.) en parte la apelada.-:::Ji la
sentencia de segunda instancia es con
firmatoria de lo~dispositivo de la de pri
mel'a en torlas sus pal'tes, no puede ha
ber otr~ instancia más, porque dos
sentencias cOnfOe1l18S hacen ¡:usa jU?rj,u/I/..

Si la sentencia de segunda instancia
es, al conteario, revocatoria en todo Ó
en pal'te de la primera, entonces, por
regla general, puede haber sl'r¡nllrla afil'
{ució ,y siendo ésta interpuesta en tiem
po, se produce la te:c"l'il in,lallc'u.-De
cimas «por regla genel'al,» porque hay
casos eJ;r;"I)(;iu"ll's en los que no cabe
la tercera instan ia aun cuando la sen
tencia de primera sea revocatol'Ía de la
de segunda -A,si, en los juicios de con
trabando de mas de cien pesos, la sen
tencia de segunda instancia es inapela
ble, tanto cuanto confirma como cuando
revoca la de primera. (Decreto-ley de
3 de Marzo de 1877, artículo 6.°)

Despué' de la tercera instancia, en
ningún caso puede haber otra mas.
La sentencia de teecera instancia cual-. 'q.Ulera ~! u,e ~lla sea, hace cosa juzgada;
Slll pe 1:] UlCLO del recurso e;úruorcl l/.Itrio
de nulidad notoria, de que hablaremos
en oportunidad.

Artículo seg'undo

El juicio es civil ó criminal, segítn tengCl par

objeto el interés ó la. pena

. Por razón de la ,¡¡rderia de que en
ellos se tl'ata, lo!'\ juicios se dividen en
civiles y criminales.

Juicios cÍ/;ilps son aquellos que tienen
por objeto un ¡'lit é",-l~se intel'és plle
de set'wc1l'l1i'lrio Ó In ,¡'¡d.- A,si, la persa
na que sigue un juicio civil sobt'e t'e
clamación ele flliaci,)n (artíeulo 200 elel
Código Civil) puede no tenel' más inte
rés que el de que se le reconozca el
derecho de lleval' tal ó cual apellido'
y ese interés no es apreciable en di"':
nero. Del estado de las pel'sonas 'pue
den derival'se derechos pecuniarios, pero
en sí mismo, en su esencia, dicho es
tado es un del'echo ,//(J,'/l1 (Laurent, to
mo 3. , núm. 4:27.)

Los juicios civiles se subdividen en
civiles propiamente dicho:" comerciales
y ele hacienda, según corl'espondan a la
jurisdicción común, que es la civil, a
la de comercio ó a la de hacienda.

Juicios "J'iJIJill es son los que tienen
pOt' objeto la averiguación y castigo ele
los delitos.

Hay también juicios lIIi:dos de civilps
.Y cl'i minales. (Articulas 5.° elel Códig'o
de Instrucción Criminal v 4;) del de
Procedimiento Civil.; POt' "ejemplo, si la
persona víctima de un, estafa (cielito
que puede sel' acusado pOI' la parte
ofendida, según el articulo ;:;82 elel ódi
go Penal) entabla conjuntamente la
acción criminal, tendente aque se cas
tigue el reo, y la acci6n civil, tendente
a que se obligue á este mismo ainelem
ni~a ,l?s daftos y pel:juicios causados,
el JUlClO sera mixto de civil y crimina!.

Artículo tercero

El juicio ciril es pasei1orio 6 pptitorio, -Po
sesorio es cuando se litiail sob¡'e retener ó
recobrar la posesión ele ¡ma casa; y ji' tito
1'10 cnrmdo S0 tnda del estudo ciVil de las
lJ"rsollas, de la propie la I y sel'l;idwnbre
de las co~as y del cumplimiento de las obli·
gaciones.

La denominación de juicio /iefitorio,
?11. s,u acepción tIt.á~ pt'opia, se aplica al
JUlClO en que se !l1.lga sobre laprolJletlacl,
a c1i.f~renc~a elel juicio posesorio, en que
se llttga solo sobre la po~esiól1.

Sin .embargo, el nombre de petitorio
se aphca por extensión según el articulo
de que nos ocupamos, (( todo ,juicio que
no es IIOSOSIIJ'i(), aun cuando no se trate e11
él de la propiedad.

En otros ténninos: las acciones pue
den ser l'eales, personales ó mixtas, y
toelas ellas, pOI' regla general, dan lugar



ajui¿ios/Jetitol'ios.-Sólo hay una acción
-la relativa á /1/ /)()s,siÍJ;, de bienes rai
ces ó de derechos reales contituídos en
ellos,-que da lugar ¡eí. un juicio espe
cial. .breve y sumario, denominado po
sesono.

~Aunque la posesión consista en el
hecho y no en el derecho sobre la cosa,
ella es un hecho at ri butiva de propie
dad, pues por el hecho de po:seer somos
reputados c\ueflos mientras no se prueba
lo contrario.-Siendo esto así, la ley
debe clamas medios eficaces para man .
tener la posesIón y para recuperada si
somos despojados de ella.-El Código
ha establecido estos medios bajo el
nombre de tlCI'lrl"I'S posesO! ius.» (Chacón,
torno 2.°, pág. 561.)

Supongamos que una persona, A, está
desde hace más de un arlO en posesión
de una finca ajena, y que el legitimo
propietado, B, para recuperada, en vez
de ocurrir a los jueces, procede pOI' si
mismo á. expulsar de la finca, violenta
mente, á A.-En tal caso, este último,
á pesar de no tener rol d,·rer11O de po'eN,
que sólo corresponde al propietario (ar
ticulo 442 del Código Civil), puede en a
biar y gana!' el juicio ¡¡O"esOJ'iO -En di
cho juicio, nada se decide, ni discute
sob!'e el dominio: sólo se toma en cuenta
el hecho de la /llIse"lón en que estaba A
y el del ell'S/'O,jO que contra él se ha rea
lizado, y avel'igllados brevemente am
bos hechos, se manda restablece!' las
cosas en el estado que tenian antes dei
acto de violencia cometido par B. Res·
tituida la posesión al que la tenia, la
otra puede reclama!' el dominio, enta
blando para ello el correspondiente jui
cio 1J tikl'io.

Del mismo modo se p!'ocede cuando
el poseedor, en vez de habel' sido ,lesJlO
ja lO de su posesión, ha sido simple
mente JWI tu fj({rlu en ella.

El hecho de que los particulares se
hagan justicia por su propia mano, cons..
tituye un espeetáculo desmoralizador
que debe hacerse cesar sin pérdida de
tiempo.-Por esta razón los juicios po
seslwiu.", llamados también illtenhl'ios, y
cuyo único objeto es el de restablecer
en su posesión al quo ha sido despojado
de ella, óamparar en el goce tl'anqui·
lo y libre de la misma al que en él ha
sido pertul'bado, son y han sido siempre
considerados como de carácter urgente,

se siguen en forma breve y sumarla,
no requieren previa tentativa de con
ciliación. y pueden ser entablados ante
10b Jueces de Feria durante el mes de
receso de los Tribunales. (Articulas ;'3,
277 Y 1171 Y siguientes, elel Códi!:w de
Procedimiento Civil.) ~

Explicada la distinción que existe en
tre lo nl'iitorio y lo pose,'or¡'o, debemo~ ha
cer notar una incorrección que it nues
tro juicio contiene la rpdacción del
artículo que venimos ocupándonos.

Se dice en él que es juicio posesorio
aquel en que se litiga sobre retener ó
recob!'ar la posesión ele /Ula cosa. - Ha
debido elecirse: «de una cosa inmueble Ó
«de cle!'echos reales consti tuidos en ella.»
-El clespojo ó la pel'tmbación de la

, posesión de cosas muebles no da lugar
á juicio ))li,<C."OJ iIJ.-Las acciones poseso
rias se di l'ij en solamente «á conservar ó
« recuperar la posesión de bienes raites
«ó derechos reales constituidos en
« ellos» C¡'¡c!üro Civil. articulo 620: Có
digo de Proceclirnienio, articulo í 17~;
Chacón, tomo 2°, pág. 861.)

Artículo cuarto

El juicio pctitorio es ordinario cuando el1 él
se obscrnm las solclIlIlídac1cs y trámites
generales que ICls Ipyes prescriben; y es
e:ctraOldillClrio CIl(i,l¡(lo no están SUjAtO
Ó. todas Isas s¡,[lmlli¡/ucles. El eJ;traordi..
mujo se diác!c en S¡¡¡¡IUí'io y I'j, Cutll'O.

Por razón de sus formas v tl'ámítes
los juicios se dividen en OJ\liJwrius y
ext, ((O}'(//1/Cl' ios.

Para la sustanciación y decisión de
los pleitos, la ley ha establecido, como
regla gene!'al, un procedimiento di a
taclo y solemne, en el cual gozan las
partes de amplios medios y de extensos
plazos para defender sus derechos.-Ese
procedimiento es el IJl'tliliClrio.

Para casos especíales, que no requie
ren tan amplia diseusión, ó que tienen
el carácter de U1'gentes, la ley ha esta
blecido un procedimiento abreviado. Los
juicios en que se sigue este p!'ocedi
miento son los I x't'({on!,nu) i(,s.

El procedimiento extraordinario es el
derecho ({J 01 111 al en materia procesal
'Pescatore: «La fogica del Dintto», pitg.
71. Al establecerse ese procedimiento
pa!'a ciertos casos especiales, se deroga
el derecho I Ol/dí, , Lo anol'mal se aplica
siempre restrictivamente. En consecuen·
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cia, ningún asunto puede seguirse en
forma de juicio extraordinario sino
cuando hay ley que asi lo dispone. No
habiéndola, debe prevalece!' la regla
general, y la regla general del procedi
miento es el juicio ordilla¡'io, corno lo
indica el peopio nombre de éste.

La Ley de Enjuiciamiento Civil de
España, de 1855, decia en su articulo
221: «Todas las contiendas entre partes
«en reclamación de un derecho, que no
«tengan señalada en esta Ley teamita
« ción especial, serán ventiladas en jui
«cio ordinario.»

La Ley de Enjuiciamiento í'ivil P¡'o
mulgada en 1881 ha conservado en sns
tanda esta disposición .• dICiendo en su
ariículo 481: «Tod" contienda judicial
«entre paetes, que no tenga seflalada
«en esta Ley teamitación especial, será
«ventilada y decidida en el juicio ordi
«nano declaeativo que coeresponda.»

Artículo quinto

Sumario es aqupl CU.lj08 trámitps son más
abreviados; y cuando se demanda cuntülacl
de dinero, mediantp títu70 qne trae apare
jaeZa ejecución, se denomina Pjecutivo.

Como lo expresa el articulo 4.° del
Código de Peocedimiento Civil, eljuicio
extraoedinario se divide en sunwrio y
ei'cltii1;().

La ley establece que ciertos docu
mentos, en eazón de su autenticidad y
fuerza, traen uptu'ej'lda p'j!'clu:iólI, es decir,
dan lugal' éÍ que de¡:de luego se pl'oceda
á embraga!' bienes de 1:l persona que
en esos mismos documentos aparece co
mo deudora.

los do<.:umentos que p!'oducen este
efecto son los detalla(los en el articulo
874 del Código de Procedimient.o Civil.

Cuando se trata de cobl'ar cléddos de
clinl'ro, líquidos yexi.c¡lblA." que constan en
alguno de los !'efel'idos documentos, el
juic.io es ejecutivo. Dicho juicio, cuyo ob
jeto no es el de discutir y declarae dere
chos dudosos y oscuros, sino el de ha
cer que se pague prontamente al acre
edor lo que aparece que se le debe (sal
va la prueba en contl'al'Ío). está sujeto
á un procedimiento especial, mucho
menos amplio y moroso que el "rrlillu ill.

Los demásjuicios extraoedinarios que
no son ejecutivof, se denominan wmcu íos.
Por regla general, su tramitación es más

breve aún que la de los juicios ejecu
tivos.

El juicio de alimentos provicionales
(a!'ticulo 1295. el de rescisión de con
trato de al'1'enc1arniento por falta de pa
go de los alquileres (a¡'ticulo 1255) y
otros de que especialmente se OCUp3. el
Código de Procedimien to Livil. son j ni
cías SU/luwios.

Artículo sexto

.luicio universal es aque7 en que si¡¡;lIltánea
'IIlellte se veldilan ante el mismo Juez di
ferentes acciones Ódifprentes intereses.
Si esta definición fuese tomada al

pie de la let!'a resultada que son j ui
cías univel'sales muchos que ele nin
gún moelo pueden merecer tal califi
cación.

Si en una misma demanda entablaela
por una sola persona contra otl'a se
aCllmlllllll val'ias acciones, como lo auto
riza el articulo 287 del Código ele Pro
cedimiento Civil, habrá un juicio en el
cual «se ventilat'án an te el mismo Juez
«diferentes acciones», y sin embargo,
ese juicio será, sin ningún género de
duda, partil'lt!ar y no /II¡il'f-J'SCli.

Del mismo modo, si en un juicio ordi
nario se deduce terceríll e:cr://I.lf!'ld'·, con
arreglo al articulo 520 elel Código de
Procedimiento Civil, habrá en e~e juicio
tres partes litigantes, se ventilarán en
él tres intereses distintos entre si, y sin
em bal'go, no será /lI1, vl"r'til.

Nos parece, pues, que como definición
del juicio universal y elel juicio parti.
cular, es preferible á la elel Código la
que da Escri<.:he, de acuerdo con la~ma
yoría de los autol'es, en los siguientes
términos: «Llámase unirel'sal ó (JI neral
«eljuÍl.:LO en que se ventilan y deciden
«todas las acciones y derechos que con·
« tra los bienes de una persona tienen
« todos sus acreedores, cuales son los
«juicios de concurso ele acreedores, y
«los de testamentaria y ab-intestatoj y
«se dice ¡Jcwtil'llíar el juicio que sólo ver·
«sa sobl'e el interés de una ó más pel'
«sanas determinadas.» (Diccional'io de
Legislación y JUl'isprudencia, verbo «fui
ci" n·;í'l'l'i SUI».)

El único caso de juicio unive¡'sal que
e:cpl'l'SdllU nt" cita el ' ódürü de Procedi
miento es el elel CO/lcllI s; de acretClores.
(Articulas 771 y 1020.)
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+'\l'tículo séptimo

Juicio 'Cerva7 es el que se sirj!le por e:l:po~icio

?les 'C!'l'vules q/(e se 7zwen COlhtar en las

actas res[lt'ctiuIS.

Los juicios de menor cuantía, ósea
los relativos á un valor menor de dos
cientos pesos, se siguen ante los Jueces
de Paz ó los Tenientes Alcaldes, en su
caso, y son puramente re! va/es.-Se sus
tancian por medio de uu ¡if'?le-lIs, en las
cuales las partes lacen oralmente sus
exposiciones.-Las exposiciones se ha
cen constar por meelio de I/f t IS; ele modo
que, aun cuanelo el.juicio sea verbal, se
forma expediente.

Hay juidos lIIi:dos de Te¡'lJ(f7ps y I'scritos
como, por ejemplo, los posesorios. (Ar
tieulos 1177 y 1178 del Código ele 1'1'0-
ceelimiento Ciyil.) ~

Artículo octavo

Las personas que interTiellen esencialmente
en un Juicio son: JW!Z, actor y 1'1'0

Es indispensable que hava en todo
juicio actor ó demandante J~ reo ó de
mandado, porque no habiendo dos que
elisputen, falta '1/ I'01dll lUla que produce
ellitigio.-Además, se requiere indis
pe?sab.le!n~nteque Laya../u?, para que
eXistaJUlclO, desde que este es la con
tienda legal .-OIlUdfllrl á la decisión d,~ un
Juez.

A VAces parece que falta el reo ó de
mandado por no haber comparecido
nunca en el juicIO -- Realmente no falta,
porque, declarado n be d, se considera
como que está representado en el juicio
por /liS e<tl'f/flo-.- Los estrados, Ó sea las
salas donde los Jueces sUlJlinistran jus
ticia, son, por una ficción de ley, los pro
curadores que representan en juicio á
los rebeldes.

. Acce.~orialJlent~ ~ntervienen en los jui
CiOS; como auxiliares del Juez, los Fis
cales, Actuarios y Alguaciles; como au
xiliares de las partes, los abocrados v

d
' o J

procUl'a ores. (AI'tIculo 1;¿2 del Códüw
de Procedimiento Civil.!-lntervienen
también corno auxiliat'es del Jupz, los
peritos, en el sentido de que son llama
dos IÍ dar un dictamen para ilustral' el
criterio de aquél.

DE LOS ,JUECE,,; y DE SU JUlUSD,CC,Ó-" Ó

COMPETENCIA

Se entiende por Jurisdicción el poder

de juzgar (Rogron, Code de Procédure,
Illfroc7w ~ió J.-Así. el poder que cada
autoridad jllrlicial despliega en el ejer·
cicio de sus funciones, es su jUJ"'lsc7icción.
- La COll/petel1l itl (de t:1J1II]1' tere, pertene
cer) es la medirla dentro de la cual el
referido poder está distribuído entre las
varias autoridades judiciales. (l\1attirolo,
tomo 1 0, núm. 4.)

La palabra jlll'isdierión, dice Malaver
(tomo 1.0, núm. ~), se deriva de la expre·
sión lalina jns die re, Ó jUl'i.-c7ictiol¡l', y
no de jn,.,srlifilJ1Je; y así, no envuelve la
facultad de ¡/l/CA/, el den ("ho, si no la de
declaral'10 ó aplical'lo á los casos par
ticulares.-La Ley 1.", Titulo 4.°, Partida
3.", decía que los Jueces «son ames bue
«nos puestos para man<J.ar é fllzer de
«recho;» pero esto no puede tener lugar
entre nosotros, desde que, por nuestra
C0nstitución Política, sólo al Poder Le·
gislativo corresponde dictar las leyes, ó
sea hacer ei 'leJ'l-'cho.

Nuestro Código rle Procedimiento Ci
vil confunde la jurisdicción con la com
petencia.-Sin ern bargo, es útil distin
guidas, como las distingue la ciencia.

A la jurisdicción va anexo el illI¡Jlrio,
que es la facultad que tienen los jue
ces de usar de la fuerza pal'a hacer eje
cutar lo juzgado ó lo decrétaclo.-La ju
risdicción y el impel'io etitlÍn unidos
en nuestra rnagistt'atura, cOl'l'esponden
á todos los Jueces, según la definición
que c1a ele ellos el articulo 9.° del Código
dc Prol:ec1irniento Civil. - Exceptúase
los Jueces eclesiásticos. r.stos no tienen
imi( }'JO; para ejecutar sus sentenCJas tie·
nen que pedil' el apoyo del brazo se
cular,-Los IÍrbitl'us tampoco tienen im.
perio; sus fallos se ejecutan ante los
Jueces ordínarios.

La jurisdicción se divide en contenr.iosct
y r07wJtlll ia.-La contenciosa es la ju
risdicción propiamente dicha, ó sea la
que ejerce el Juez cuando juzga un ver
dadero juicio, UIW cOldienda ent¡-e 71a1'tes.
-La volnntal'ia es la que ejerce el Juez
sin las solprnnic1ades de juicio por medio
dA ~u intervención en a~lIntos que no
envuehen tnl contienda,

La actual !.pv dp Eniuiciarnic'n o Civil
ele I:;:;;paüa dic(: en slI'articlllo !¡.\! L <¡ue
«se considerat'cin actos ele jurisdicción
«voluntaria todos aquellos en que sea
« necesaria ó se sollcile la intervención
~ del Juez, sin estar empeñada, ni pro-
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«moverse cuestión alguna entre partes
«conocidas y dete¡'nl inadas.» Son por
ejemplo, actos de jurisdicción volunta
ria, las informaciones a /-'JeJ'!leham.
Nuestro Código ele P!'ocedirniento habla
d... esos actos, sin definirlos, en su ar
tículo 70.

También se divide la jurisdiccion en
pri1:atÜ"tl y acumu/atlca.- La primera es
la que corresponde a un Juez detenni
nado, de modo que sólo él pueda ejer
cerla, con pl'ivación a los demas.-La
segunda es la que pertenece á varios
Jueces á la vez, de manera que cuales
quiera de ellos puede desempeñarla, y
compete su uso al que empezó IÍ. cono
cer pl'imero del negocio, ó lo que es lo
mismo, al que previnll su conocimiento:
por manera que, hecha la prevención,
es ya p,i r ut!1)(( la jurisdicción del Juez
que empezó a actual', con inhi ición de
los demas en lo perteneciente a aquel
litigio (Roddguez: Pl'áctica Forense,
tomo 1°, núm 7).-Los casos á que se
refieren los articulos 42 y 44 de nues
tro Código de Procedimiento Civil son
casos de j urisclicción uculIllllatim.

Artículo noveno

Jueces son laR que por püblica autoridad es
tán faCltltados para c¡nocer de las causas
civiles y CJ'illlhut1p", jltzgcu las y hacer
Pjecnta;' lo jllzqado.
La soberanía en toda su plen itud exis

te radicalmente en la Nación.-Su ejer
cicio está delegado en los tres Altoso
deres, Legislativo, '·jecutivo y]urlicial.
(Articulas 4 y 14 de la Constitución.) El
Poder Judicial se eje!'ce directamente
por medio de 1IlAm.'·, los cuales al aclmi
nistra!' justicia obran como delegados
de la Sobel'ania de la Nación.

La palabra jl"'z es genérica, y com
prende á todos los que por pública au
toridad administran justicia, cualquiera
que sea la categoría de ellos.-Asi son
Jueces, tanto los Tenientes Alcaldes,
Jueces de Paz y Jupces Letrados, como
los ministros ó magistrados de los cuer
pos colegiados llanlados Trilmna1p'.-EI
Código de Procedimiento, en varias de
sus disposiciones en que se refiere á to
dos estos funcionarios, se vale sólo de
la palabra .Tu ·C.'·, como se 0bserva, por
ejemplo, en el Capitulo I. Titulo VII de
la parte II, que trata de los «Impedi
mentos y recusaciones de los Jueces».

Los Jueces, según el artículo de que
nos OCIl pamos, conocen de los plei tos,
los juzgan \ h!leell j"'/(fa lo jl{.?q,u/o.
Tienen, pues, j ul'ÍsdicCÍón completa, ó
sea jurisdicción con 'mlle io

Los árbitros no son verdaderos .Tw!.ces,
puesto que no es una autoridad p(wlicct
la que desempeñan.

Artículo <1écimo

Los Jueces deben ser nombrados con ctlTe

910 á la Constitución y leyes de la Re

püblica.

Con arreglo á la Constitución, la Alta
Corte de Justicia es nOlLlbrada por
la Asamblea Legislativa.-No estanclo
creada la Alta Corte, hacen sus veces
los Tribunales de Apelaciones I'etlllidos,
los cuales son nombmuos pOI' la mi::;ma
Asamblea LeQ:i::;lativa.

Una vez que exista la .-\lta Corte, el
nombramiento de lo::; Tribunales de \pe·
laciones deberá sel' hecho pOI' ella con
aprobación del Senado, ó de la Comisión
Permanente en receso de éste. (Artículo
100 de la Constitución).

Los Tl'ibunales de Apelacíones reuni
dos, en defecto de Alta Corte, nom bl'an
los Jueces Letrados.

Los Jueces de Paz y los Tenientes Al
caldes son nombrados por elección po
lmlar cada tl'es años.-EI artículo 89
del Código de Proced imien to Civil, qne
mandaba que los Jueces de Paz y
Tenientes Alcaldes fuesen nomb¡'ados
anualmente por los Tribunales l'eunidos,
fué derogado pOI' la ley de 21 de ~e

tiembre de 1881, -ley inspirada, á
nuestl'O juicio, más bien en intel'eses
políticos, Cj ue en los verdade ¡ os intere
ses de ]a buena administración de jus
ticia.

Artículo un décimo

No pueden ser nombrados Jueces 108 que
no tenc¡an veinticinco años de eclad, los
sordos·mudos, los ciegos, las mujeres, los
que se hallen procesados por crímen ó
simple delito, lU8 que 7w7rierm sido COi/

del/cdos 1Jor crimen ó simple delito.

25 lIños. - Para ser nombrado Tenien.
te .'\lcalde, Juez de Paz, .Juez letrado
ó miembro de los Tribunales de Ape-'
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ladones, se requiere esta edad como
rnínmtlt1Jl. La ley de 21 de ~etipmbre

de 1881, relativa á la elección de Jue
ces de Paz y Tenientes Alcaldes, con
cuerda en esto con el artículo de que
nos ocupamos.-Para ser miembro de
la Alta Corte de Justicia la Constitu
ción exije la edad de cuarenta años por
lo menos. (A rticulo 93.) . La importan
cia y trascendencia de las funciones de
los Jueces I'eq 11 ieren en éstos cierto re
poso que generalmente s610 se adquie·
re con la edad. Es justo, pues, que
no baste la de veintiún años para sor
Juez, como basta para ser abogado.
El abogado defiende las causas que vo
luntariamente se le confian, al paso que
el Juez falla los pleitos de personas que
se ven obligadas, quieran ó no quieran,
á litigiar ante él. - La Constitución no
habla de la edad de los Jueces sino al
tratar de los miem bros de la Alta l arte
de Justicia.

8()1 d, -lJIudos y ciego!'. Estos son físi
camente inhábiles para administrar jus
ticia, y mal puede confiarse una función
pública á quien está imposibilitado de
desempeüarla. No sabemos por qué
este artículo habla sólo de Jos sordos
mudos, ó sea de los que al mismo tiem
po son sordos y mudos, y)lO de los que
son simplemente mudos ó sordos. Un
mudo, aunque no sea sordo, no puede
ser Juez, porque no puede pl'esidir las
audiencias verbales, en las que siempre
tiene el Jue?: que dar órdenes ó hacer
observaciones de ¡)fIlo/l' a. Un sordo,
aunque no sea mudo, tampoco puede ser
Juez, puesto que está absolutamente im
posibilitado para oir á las partes en los
mformes in-voce y demás actos orales
que tienen lugar en losjuicos. (Ley 4.",
Titulo 4.°, Partida 3..)

Jh~jer{s-I'ara ser Juez, cualquiera
que sea su categol'Ía se requiPI'e tÚ(lla

dmiÍlI (artículos 93. 102 Y 106 de la Cons
titución; artículo 3 de la ley de 21 de
Setiembre de 1881;, y las mujeres no
la tienen, según la misma (·onstitución.
- La Ley 4.", Titulo 4.°, Partida 3.", de
cia que las mujeres no podían srr Jue
ces porque «non sería cosa guisada que
«estoviesen entre la muchedumbre de
«los OllJes librando los pleitos.»

Pro esw1o· por {Timo ÍJ .~in¿¡J'e deZ:to.
Los procesados en causa criminal de
que pueda resultar pena corporal ó in-
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famante, tienen suspendida su ciudada·
nía, (articulo 11 de la Consütudón), y
por consiguiente, no pueden ser nom
brados JuecPs.-Los procesados en cau
sas criminale,; de las que no pueda re
sultar pena corporal ó infaman te, no
tienen suspendida su ciudadanía, pero
tampoco pueden ser nombrados Jueces
- No se concebiría que las serias y de
licadas funcionesjudiciale::- pudiesen ser
confiadas á ciudadanos. ue, en el mo
mento de su nombramiento, estuviesen
sujetos a un proceso por cualquiel' de
lito.- Esos ciudadanos no inspirarían
confianza al pueblo.

ConrlPnl/rlos por I;j'im~n Ó simple dplito.
- Sin duda pOI' ser más graves y tras
cendentales las funciones de los Jueces
que la de los abogados, la leyes más
exigente con los primeros que con los
segundos. Un ciudadano condenado
por delito de duelo, puede ser abogado,
desde que la ley sólo lJriva de serlo al
que ha sido condenado por «delito infa
mante». (Articulo 143 del ( ódigo de Pro
cedimiento Civil.' Entretanto ese mismo
abogado no puede ser nombrado Juez,
puesto que, según el articulo que co
mentamos, no pueden sedo los que hu
besen sido condenados por cualquier
delito. - Dicho articulo no tija limitación
de tiempo, de modo que ateniéndonos á
su letra aislada podríamos entender q"e
basta que un ciudadano haya sido con
denado por cualquier delito, para que
jrrrl1á· pueda ser nombrado Juez. Asi,
un abogado honorable que insultado por
otra persona le hubiese aplicado unos
bastonazos, siendo ensegu da procesado
y penado por tan leve y no deshonroso
delito, no podl'Ía nunc::!. ocupar un pues
to de Juez,-Esta inhabilidad fleipetltll,
evidentemente injusta, no existe entre
nosotros, por cuanto el artíc.ulo 11 del
Código de Procedimiento Civil debe ser
entendido, no aisladamente, sino en ar
monia con otros articulos del mismo
Código, y con el Código Penal, (posterior
en fecha, y por coonsiguiente, derogato
rio del de Procedimiento Civil en cuanto
ambos se opongan entre sí). Según el
articulo 1348 del Código de Procedi
miento Civil, el Juez que cornete el de
lito de admitir dádiva por hacer ó dejar
de hacer algún acto de su oficio, es con·
denado J. inhabilttación para ejercer
cualquier empleo de honor, de confianza



ó á sueldo de la República,-y es~a in
habilitadón podrá prolongaese hllst(~ eliez
año,':.

Según el articulo 36 del Oódigo Penal,
la pena de inhabilitación absoluta y la
de inhabilitación especial ·lul'ará¡¡ de dos
á diez años.-No hay, pues, inhabilita
ción perpetua.

Artículo <1uo(lécimo

Es incolnpettible el cctl",rJO de Juez con el de
8encul01' ó Representante, y con el ejer
cicio simultáneo de otro empleo p(~blico (á
no ser el de municipal).

Del principio de la división de los tI'es
Podeees del Estado se desprende la con
secuencia del que no se puede acumular
en una misma persona la función de
hacer las leyes y la de aplicadas.

Además, el caego de .Juez eequiere,
pOI' su indole absolma dedicación á él
Y completo alejamiento de las luchas
politicas.-No podría tener esa declica
ción el Juez que desempeñase al mismo
tiempo oteo empleo público.-Tampoco
podl'Ía hallarse colocado en aquella si
tuación de alejamiento, el Juez que fue
se Representante ó Senador.

Se ha debatido varias veces ante nues
tros Tl'ibunales la cuestión de si un Re
peesentante ó Senador tiene ó no incom
patibilidad para ser ('onju z.-No ha sido
resuelta esa cuestión ele una manera
unif'oeme. - Unas veces se ha declal'ado
liue la incompatibilidad existe, y otras
que no.

Por nuestra parte, creemos que existe
la incompatibilidad. y nos fundamos
paea ello en las razones contenidas en la
sentencia de fecha de 26 de Julio de
1882, firmada por los doctores Oastro,
Forteza y Villegas Zúñiga, que figura
como nota al articulo 644 del OódiQ'o
de Procedimiento Oivil, en la edicciÓn
de Baereiro y Ramos.

El conjuez es Juez, administra justi
cia, des'nlpeiil( {un' iones del Poler .ludir·ra1,
en el asunto concreto en que intervie
ne, y por consiguiente si es al mismo
tiempo Repl'esentante ó ~enado¡', ['esulta
que una misma pe¡'sona viene á desern·
peñar simultáneamente funciones legis
lativas y judiciales lo que es contl'a
rio al principio político de la división
de los Poderes del Lstado.

(Contim!Cirá)
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B E N T H A M (1)

Bentham nació en Londl'es el año
1748, tomólos intereses de la humanidad
con el entusiasmo con que un comer
ciante puede tomar los de la casa a que
ha confiado su fortuna. Hacia en todas
partes la guel'l'a a los pl'ej uicios, a las
ideas morales ó j uridlcas anticuadas,
proclamando á todas horas que el inte
rés personal es el verdadero principio
de la moral y de la legislación. Testigo
y partidario de la revolución francesa,
le dió sus consejos, ~ometió a la consti
tuyente multitud de ideas, con frecuen
cia prácticas y justas, pero no queria,
por oü'a parte oir hablar de los dere
chos del hombre, ni de ninguno de los
principios sobre los cuales se cimentó
la nueva constitución.

El objeto que persiguen Bentham y
sus discípulos, es el mismo que persigue
la escuela inglesa contemporánea
construir el mundo moral entero con
una sensación sola.-Al principio de su
mejor obra, el filósofo inglés estampa lo
siguiente: «La naturaleza ha colocado
«al género humano bajo el imperio de
« dos dueños soberanos: la pena y el pla
«cer. -- Les debemos todas nuestras

(1) El presente trabajo escrito para la clase
de Filosofía del Derecho que regentea el doctor
José Cremonesi. durante el curso de 1905, por
el joven y competente abogado doctor José B.
Nattino,-con la premura de tiempo que le
imponían sus tareas universitarias y sus ocupa
ciones particulares, -con"tituye un estudio no
table sobre los criterios de derecho de Bentham
y de Kant, cuya exposición y crítica ha hecho
el doctor Nattino con toda claridad y correc
ción.

Recomendamos pues á los estudiantes de Fi
losofía del Derecho ese útil y meritorio trahajo,
y agradecemos al doctor Nattivo su consenti
miento para la publicación de su conferencia en
nuestras columnas.

N. de la R.
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«ideas, les rfllacionamos todos nuesü'os
«juic os, todas las determinaciones de
«nuestra vida. El que pretende sus
«traerse a sus sujestiones, no sabe lo
« que dice. - Estos sentimientos eternos
« é irresistibles, deben ser el gran estu
«dio del mOl'alista y del legislador» .

Los principios de Bentham son los
mismos que los de Epicuro, de Helvecio
y de OÜ'os moralistas utilitarios, pero
basta esta diferencia: que Bentham ni
siquiera ensaya demostl'al'1os. 1.0s sien ta
corno evidentes, según él basta aclaral'
los, explicarlos para hacerlos reconocer;
en cuanto a dernosÜ'arlos es cosa imposi
ble.- La ciencia de la moral como la
más cierta de todas las ciencias: la geo
metria, debe apoyarse en un postulado,
'- Siendo el placer el único fin de la vida
sera la única regla; siendo el objetivo de
todos, servira para medir la distancia a
que cada uno, en cada instante, se en
cuentre de ese objetivo. El placer á su
maximum sirviendo de regla para juz
gar y medir las acciones, toma el nom
bre de utilidad.

Todos los entUSiasmos de Bentham se
concentran á fin de de converti¡' en cla
ra y precisa esta primera idea de uti
lidad en que funda su mOl'al. No quiere
que se tome la palabra útil en un sen
tido abstracto y que se entienda por tal,
una organización de medios en vista de
un fin cualquiera que no sea precisa
mente el placer. La utilidad á sus ojos
no tenía ningún valor propio, es una
forma, un marco cuyo contenido que es
el único que le da valor, no es ni puede
ser otro que el placer, el placer es no
obstante el solo bien y Bentbam excla
ma después de Epicuro, que si el sobera
no bien de los antiguos, podía existir
este no pocHa ser mas que el placer a su
maximum, maximizado. La deontología,



cif'ncia que Bentham pensaba haber
creado, no se opone en ningún caso al
placer, se limita á engrandecerlo, y no
reglamenta sino por engrandecerlo.

Por principio de utilidad, entiende
aqllel prillcipio que aprueba ó desa
prueba toda acción según su tendencia
á aumentar ó disminuir la dicha de la
persona cuyo interés está en cuestión, Ó
en otros términos, á favorecer esa dicha
sin oponerse á ella.-La idea de la util
lidad, es inseparable de la del })lacer,
una cosa no es verdaderamente úti
cuando es útil á un fin parlÍcular sin
aurllentar el placer general. POI' ejemplo:
una mesa no es útil en tanto que sirve
para depositar objetos en ella, sino en
tanto que sirve al placer del que los de
posita. 11 utilitarismo enseña á dar al
placer una dirección tal. que sea pro
ductiva de otros placeres, y á la pena
una dirección, que es posible la haga
fuente de placer ó al menos, que se
convierta en tan lijera, tan soportable y
tan transitoria como sea })osible.

Bentham no ve frente á su doctrina
sino un antagonismo: el principio abso
luto y magistral que tiene por divisa yo
lo 7/1 cli{ h -que se pl'esenta con mil for
mas distintas.-En el i"se ,i:r! se desta
can dos doclrinas:-El ascetismo para
quien Bentham no encuentra palabras
bastante violentas, en primer término.
El principio aRcélico apl'Ueba Ó desa
prueba las acciones según tiendan ó
no á producir la dicha, sólo que procede
inversamente, aprueba todo lo que tien
de á dsminuirla y desaprueba lo que
tiende á aumentarla.-':"'BerJtham juz
ga al ascético y al místico según sus
actos que para ellos no tienen ningún
valol' y olvida la intención que es lo ca
pital á sus ojos.-Hay una contradic
ción pI'ofunda é íntima, entre el ascetis
mo y los utililal'Íos, en éstos predomina
la acción sobre la intención, el resultado,
y el efpcto sobre el principio y la causa,
el ascético absorbe la acción en la in
fención; suprime el efecto en provecho
de la causa y no tiene en cuenta sino el
querer, no el hacer.

La sesruncla doctrina descansa sobre
el princi~)io de a simpatía ó antipatía:
-que consiste en aprobar ó vituperar
por senlÍmiento, sin adnJitir ninguna
razón para jnstifiear el juicio sino f'ste
mismo, simple asunto de imaginación,

humor v srusto.--Á este principio refiere
e11ilósofo toda doctrina que admita: sea
la conciencia, el sentido moral, la ley
natural, el derecho natura ó una obli
gación moral.

Todos los moralistas el priori, en tran
sestún Bentham en el género demasiado
mundano de 10t que censuran ó aprueban
sin razón, por una simpatia ó antipatía
instintivas.

Bentham adopta el principiode la uti
lidad por guía y el prinH'r obstá~ulo qne
df'be apartar es el que los morallstas lla
man virtud-é::-ta es un ente de razón,
una entidad nacida de la imperfecciém
del lenguaje-la virtud adhiere al prin
cipio de la antipatía y siwpatia-si se
pregunta á alguien por qué un acto es
virtuoso dirá: porquf' pienso que lo es
de la obligación moral dice: que es un
término vafto, nebuloso y vacio-de los
deberes: que es absolutamente inútil ha
blar: la misma nalabra tiene algo de re·
pulsiva y desa'gradable-la concienci.a:
es co~a ficticia para Bentham, es la OpI
nión favorable ó desfavorable que un
hombre concibe de su propia conducta.

Bent ham, como Lescartes, buscó un
método para su doctrina-pero es un
mptodo curioso, original:-un método
aritmético.

La intención no tiene para Bentham
valor intrínseco, no vale sino por la ac·
ción que produce ó puede producir-y
ésta por sus resultados patologicos,por la
pena y el dolor que hacen padecer asus
ór9.anos.-Todo, pues, lo que cae en el
dOll1inio físico, quimico, fisiológico, pue·
de expresarse en cifras, ser sometido á
la aritmética ó al álgebra.-El utilita
rismo inglés es, pues, esencialment~, y
el mérito está en haberlo cornprenclldo,

una aplicación de la aritmética y del
álgebra, una especie ele economía moral
-debe computal' lo que parece más ex
traño al número. calcular lo más rebel
de al cálculo: la Ínoraliclad.

Desnudo el problema se plantea en
estos términos-con un principio, una
base: la utilidad: v un método: el aritmé
tico, echfical' a nl'oralic1ac1.

Estamos á punto, según Bentbam, de
restituir á los hombres la virtud que les
habiamos quitado-riada que existen
cantidae!ps eIl el bien, la virtuc1represen
ta¡-á la mayor, la virtud es lo que maxi
miza los placeres y minimiza Jas llenas,
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es lo qne más contribuye a la dicha.
Basta ahorase h:-tda entl'al' la economía
en la virt.ud, pero según Bentllarn to
das las virtudes deben entral' en la eco
nomía-el hombre virtuoso acumula
en el pOI'venit' un tesoro de felicidad, e\
vicioso es un pródigo que gasta sin cál
culo su rendimiento de dicha-la virtud
cobra sus préstamos y acumula intel'e
ses.-Su ec:onomía y cákulo son obl'a
de la razón sola, no bastan para consti~

tUll' la morali<lacl y la virtud.-Su vir
tud no es simplemente nn razonamiento,
un cálculo es necesario que haya esfuer
zo-lucha, el sacritlcio de nn bien pt'e
sente al pOl'venir-en una palabra. una
l)arte de abnegación temporal, cuando
no definitiva.-Para aplicar 6 los hábi
tos ó disposiciones el nombre ele virtud,
es necpsario suponer que están acorn pa
ñados de cierta rppug'nancia y por tanto
de ciel'ta abne!!al:Íón.-Uniendo Bent
ham el esfuerzo á la utilidad imprime
un sensible progreso á su doctrina-se
dirá que es tal vez ilógico con su sistema
-que usa para juzgar los actos Vil·tuosos
otro criterio que el acto útil'-Es cierto
que una acción dada, aparte de la vo
luntad que la ha procluc:ido no es más
útil que ott'a, pOI' la única razón que ha
costado más esfuerzo. No se deben sepa
rar así las acciones, de la potencia inte
ligente que las produjo. Si la vil'tud de
un hombl'8 es la obra de sus esfuerzos,
esta virtud más intensa encontrar;'l me"':'
nos impedilnentos en Jos accidpntes
orelinarios ele la vida, los franqueará sin
pena, permanecerá inalterable á las
penas y tendrá así un capital más sPg'u
ro. -Su virtud es, en resúmen: un sa
cl'itlcio personal tenel ien te al máxim um
de placer.

Dos tendencias se revelan en Bent
ham desde el principio, se declara por
una parte partidal'io y defensol' del
egoismo y por otra aspira á los sentl
mieIltos simpáticos y sociales.-Bent
ham hizo la apología de aquél con el
mismo título que los economistas el
del ahono-pero la economía política
es la primera en proscribÍl' el ahorro cie·
go elel avaro y aquél censura al egoista
que fabrica placer sólo p'u'a sL-¿(.¿ué
deducciones sacare mos de nuestro pI'in
cipio, dice? ¿Sun inmorales sus conse
cupncias?-Lejos ele eso, responde, son
hasta lo sumo filantrópicas y benéílcas.

-El egoismo bien entendido, es la pet',
secución ele la dicha, pues Bentham
mira los goc,'s d¡~ la simpatía y del afec
to como inseparables de la dicha misma.
-Pero no se puede obtener el afecto de
otro, sino demostrándole afecto, y no se
puede hacer constar éste, sino pOl' actos
en los cuales entra en gran pal'te el sa
crificio elel egoismo-el egoismo, pues,
está obligado para vivir, <i sacl'ificarse en
cierta medida.-Nadie puede ser elIchoso
sino obteniendo el afecto ele aquellos de
quienes defiende su dicha, y ¿corno la
obtenddt sino es persuadi "ncloles de que
les da el suvo en cambio?-v no es
posible persuadidos, sino alentando ha·
cia ellos un afecto venladel'o, cuya pl'ue
ba estal'á patente en sus actos y en SUR

palabras.- El egoisrno de berá esforzarse
en prob:ll' su verdadero afecto, ó en ocul·
tarse ;i, sus propios ojos como á los de
otl'o.-Para enf):añar á los demás lo
mejor es pngañ::~rse á sí mismo -Ade
más el interés nos exirre dar hacia Otl'OS
los primeros pasos y hacer los pri eros
sacrificios, nos aconsej a pedir poco en
cambio, considerar nuestros sacrificios
como defin iti vos, aunque en el fondo no
hagamos más que pOI' creedos provisio
nales.-La prudencia Ql'dena que no
olevemos demasiado]a medida de nues
tras eSl)Pranzas, porque la contl'ariedad
disminuirá nuestros goces y nuestras
buenas disposiciones para con los demás
-rllientras que recibienclo de su parte
beneticios inesperados que nos traen el
encanto de la sorpresa, expet'Ímentamos
un placer más vivo, y sentimos fortifi
carse los lazos que nos ligan á los demás
hombres.-Se ha sentado un pl'incipio
general: el c18 la contrariedad y no COl1
tral'iedad.-En nombre de estos placeres
diversos, debemos ser benévolos y simpá
ticos .......El efecto genel'al de la simpatía
es aumentar la sensibilidad del yo para
las ppuas ó los placeres-adquiere más
extensión, cesa de estar solitario, se
convierte en colectivo-vive más, ele
una manera noble en si y en los que
quiere.-Los sentimientos recibidos y
devueltos, se aumentan por esta co
IlJunicación, COIl1') los esppjos dispues
tos para enviarse los rayos de luz, los
juntan en un I'oco común y producen un
aTado de calor muc:ho mavor.-La sim
ijatia, no es sino el placer" del placer de
los demás, no nos lleva solamente hacia.



los hombres más proxlmos, sino que el
amor de sí despué:> de haberse hecho
simpático. se hace filantrópico, - El
amor de si sirve de base á la benevolen
cia universal.

La simpatía abraza ciertos mdividuos,
luego una clase, más tarde la nación
entera, después el género humano y al
fin la creación que siente, toda entera.
La benevolencia va citadas partes, donde
va el interés, la soliclaridad de los hom
bres tiende no solo á unirlos, sino á
unirlos con más frecuencia v uni I"ersal
mente.-No hay individuo "que no esté
ligado á la sociedad pOI' un vinculo social
má:> ó menos fuerte.-El cil'culo se ex
tiende, la intimidadd se fortifica á medio
da que la sodedad se ilumina v se hace
patente. "

Bentham en conim de Helvecio, asimi·
la por completo,apoyándose en la ciencia
creacla por Adam ~mith, el amor de si á
la filantropía unive¡'sal, la asimila, por·
que identifica el interés privado al
público y el término medio de esta iden
tifkación es, además del provecho eco
nómico, el placer de la simpatia comple
tado por la pena de la sanción. Bentllam
concede inmensa importancia á la san
ción. Helvpcio había insistido sobre todo
en la legal, Bentham reconoce otras
varias sanciones naturales y no menos
importantes: física, social, del pueblo, re
ligiosa, y en esto se separa positivamen
te de Helvecio.

Bentham explica las relaciones de los
hombres entre sí, diciendo: cada uno es
egoista, bu:>ca su mayor intel'és, hé ahí
un punto de partida. I el'O el interés de
cada uno esU. ligado al de todos por la
sanción y la simpatía, La sanción hace
sufrir al egoismo una primera transfor
mación, le amenaza con un castigo. La
simpatía produce no sólo en la linea
exterior, sino en el seno del eQ'oismo un
cambio mas importante, lo ver·lfica por
el placer. Como hombre me es indife
rente todo lo que no soy yo, pero el temor
me dice .' si no respetas el bien 1 la vida
de los demás, no se respetará tu bien, ni
tu vida, habrás hecho un mal cákulo:
yo me abstengo de todo lo que puedá
atraerme la pena de la sanción, este es
un p¡'imer paso de ¡'echo; después de ten
de á invadirlo lodo vuelvo sobre mí v
entro en los limites de mi dominio, soy
justo'- La ausencia del temor no basta

pal'a que mi placer sea completo, mi
dicha necesita ser amplia é intensa de
la de OÜ'os y para obtenerla le falta el
goce más dulce, el de la SImpatía, pal'a
obtenerla me hago bénevolo de inte
resado,

La doctrina de Bentham se muestra
ingeniosa y sutil, caracterizándola esa
identidad perpétua y obstinada del in
terés privado. Falta aún deducir de esa
identidad su más notable consecuencia.

Debemos perseguir nuestra dicha,
puesto que ella e::;tá de acuerdo con la
justicia y no llevara perjUleio it 11 de
otro. Esto sentado, fieles al método esen
cialmente aritmético trazado. debemos
considerarnos corno cifras en la suma
de los seres que ván hacia la dicha, es
evidente que acrecentándose la nues
tra, crece en igual cantidad la de los
demns, esta es una pl'irnera consecuen
cia. Como nuestra dicha, no sólo no es
excl usi va ele la de otros, sino que la
abraza y la contiene, corno es imposible
serlo sin el afecto agl'no, para oblener
este hay necesidad de hacer á los demas
dichosos; corno nuestl'a dicha personal
no aumenta sino á condición de que el
exponente de ella suba en todo el am
biente, resulta de una manel'a forzosa
aumentando la nue~tra, no hacemos so
lamente un acrecentamiento c1e la dicha
universal sino una verdadera multipli
cación. Persiguiendo la nuestra, hemos
luchado por la de codos, sil'Viendo nues
tro intet'és, hemos trabajado pOI' el uni
versal, hemo:> buscado la mayor dicha
del mayol' número. Podemos pues, por
una transformación algpbl'áica cambiar
la fórmula mi dich<'l. pOt' ésta: la mayor
dieha c1el mayor número ó por la ma
ximización de aquella.

Buscad vuestra pl'opia dicha en la de
otro, - si cada hombre, dice Bentham,
obrando con conocimiento de causa
en su interés individual, obtiene la ma
yor Sil ma de dicha posi ble entonces
la humanidad llegada á la suprema fe
licidad y el objeto de toda moral, la di
cha unive:'sal, estal'Ía alcanzado.

Bentham 'o se detiene aqlli, extiende
ese lazo entl'e el individuo v el Q'énpl'o
hasla los limiles de la simp'a1ía, ~ a di
cha dice, debe llesral' hasta donde haya
un ser capaz de gustarla. En este orden
de ideas la lleva hasta los animales
diciendo si el placer que experimenta-
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mos al acariciar los animales no fuese
móvil de acción suficiente, el placel' que
sentimos de amOl' a los hombl'es lo se
ría. Un hombre ('on simpatía hacia
aquellos estará más dispue:;to á la que
lo lleva hacia sus semejantes

Bentham ha expue:;to su sistema, en
la parte analizada agl'andes lineas llasta
aqui, con mucha lógica; entre el egoismo
v el desinteré:; buscó un contacto v lo
ha encontrado. Al identificar el interés
individual con el universal. lo ha hecho
con pleno conocimiento cíe causa. Al
decir pOl' una pal·te que se debia tomar
por fin la dicha y agregar él. renglón
seguido, que el tín debía ser la del ma
yor numero, lo ha hecho pOLo qué para
él son dos fines absolutamente idénti
cos. Su doctrina e:; consciente y razona
ble en sí, y aún cuanclo no le asiste la ra·
zón creyendo en un optimismo absoluto,
es sin elll barg'o de una orig:inalidad evi·
dente y que ·'ha contribuírlo á que no
haya sido LJien cornpl'endida. Se ha di
cho que la moral en su doctrina era lo
secundario, la legislación, lo capital,
que no había visto aquella sino á tra
vés de las leyes.-Esto no es cierto, fue
ron las leyes las que 110 vió sino á tra
vés de sus doctrinas. Utilltal'Ío por na
tmaleza, por espíritu, por nacionalidad
y por sistema, lo es ob:;tinanamente y á
sabiendas, sabe que llega al egOlsmo,
sabe que va á él porque es un convenci
do de que el amor de si, puede servir de
base a la benevolencia universal.

Es un pensadot, original, que no acep
ta el titulo de desinteresado; no menos
original que extravagante, le sobran
méritos como lo demuestra la inmensa
influencia ejercida en la filosofia y la
todavía mayor que ha ejercido en la le
gislación de su país.

iPorqué cal'acteres se reconoce que un
acto tiende á la mayor dicha universal?
- .b-sta es una medida ideal no aplicable
sino á una cantidad de acciones muy
restringida.

Platón y Epicuro hablan de una sa
bidul'la práctica de un arte de medil';
este último trazó á sus discípulos una
linea de conducta, pero esta no ponía
senil' de guia á los hombl'es en todos
los momentos de la vida.

Bentham no concede ni al moralista,
ni al sabio, la facultad de apreciar la
cantidad de placer que en otro que no

sea el que produce una acción, El placer
no es uno para todos, es lo ql1e el juicio
de un hombre al uelado de su memol'Ía,
le h ·ce consdel'al' como tal. Naclie pue
de reconocer en otro, el derecho de de
cidir POl' él lo que es placer, los hombl'es
maclmos y de espíl'itu sano, deben juz
gada en esta matel'ia pOl' si mismos y
es locura, quel'el' dil'i,i il' su conducta
en sentido opuesto á su interés.

El pl'oblema puede plantearse asi:
encontrar para cada individuo el medio
científico de medil' y escojel' con cono
cimiento de causa entl'e las clivel'sas
acciones, lo que contl'ibuya mas al au
mento de la dicha individual ypor tan
to de la uni vel'sal.

Los placel'es, por val'iados que sean,
no atraen nuestl'a voluntad sino por
ciel'tos carat.:leres. El valol' inmediato
de todo place!' y de toda pena depende
rá pal'a mi de cuatro condiciones: inten
sidad, el uración, cel'te a y proximidad,
estos son considel'ados en si mismos, pe
ro cada placer y eada pena, está ligado á
consecuencias que no es posi ble excluir;
veamo~ pues la tendencia de la acción.

Si un placel' tiende él. pl'oducir place
res y una pena á producir otras, ten
dl'emos que este placer y esta pena son
fecundos. - t'ii un placer es capaz de
producir penas y una ele estas puede
tender á darnos placer, place!" y pena
serán entonces impuros.

Tenemos pues, dos nuevos caracteres
fecundidad y pureza, Por últ mo los pla
ceres no se detienen en el individuo, lo
sobrepasan, es preciso que agl'eguemos
si deseamos apreciarlo con respecto á la
colectividad, un carácter más: la ex
tensión.

Todos los placeres son comparables
unos con otros bajo estos siete aspectos.
Tratándose de embriaguez Bentham no
se empeña en demostrar que es vel'gon
zosa, pero si demostrará que matemati
camente es perjudicial. No deja que
deseat' desde el punto el vista de la in
tensidad, pl'oxiruidad y certidumbl'e, aun
cuando mueho placer pueda competir
con ella la duración, efJte es un primel'
inconveniente, sin embargo ei5tas cuatro
cualiclaeles. pueden figurar en la colum
na de beneficios.-Veamos las pérdidas,
en primer tél'mino fecundidad ninguna,
impmeza muy crecida, indisposiciones,
dolores para el porvenir, resultado,
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probables enfermedades, pérdidas de
tiempo y dincro, pena en el alma de las
perso as que nos e::;tirnasen, el e::;trago
que. el ebrio lleva en su vicio, el de::;cré
clito, el riesgo del castigo legal y la ver
güenza que lo acompaüa, el de los cri
menes que un eb¡'io puede cometer. Es
evidente, dice Ben ham, que maternittica·
mente la embriaguez es ¡'uirw8a, las pér
didas infin tamente mayores que los be
neticios, del punto de vista cornen.:ial se
ría una especulación l'Uinosa, se pagada
demasiado con el placer que propor
ciona.

Este cAlcu o aplicado Atodas las ac
ciones las agrupa en dos columnas:
buenas y malas y las subdivide luego
en mejores y peores, Se ha encontrado
la unidad interior de pesas y medidas
en la cual cada uno podrá pesal' sus pla
ceres y sus penas, tomando unos y re
chazando otros. sei:!,'ún le COllve¡wa
este cambio q1Íe se~ efectúa dentro de
nosotros, esta circula<:ión de placeres
y dolores no será estorbada por au
sencia de la medida común que es mi
conciencia, yo me habituo á estimar
lo Illas exactanwnte posible la intensi·
dad y duración de los placeres, lijo en
mi memoria esta intensidad y dlll'ación
-preveo las consecuencias; consulto
las probabilidades ayudado por la esta
dística, ordeno según las siete catego
rías los beneficios y las pérdidas que
doy en balance-la acción queda así
avaluada.-d mal es un gasto, el bien
un ingreso-la moral resulta un cálcu
lo aritmético.

Esta marcha lenta pero segura, es lo
con trarío de lo que se llama sen ti·
miento, que es ritpido y sujeto á equi
vocos. Por otra parte no se trata de
empezar de nuevo ese eAlculo en cada
acción, cuando se vive familiarizado
con ese método se compara las sumas
de bien y de mal con tanta rapidez que
casi de::;aparecen Jos grados del razona
miento-no se advierten pOI' lo menos
-ese análisis solo AS preciso, cuando
se presenta una operación nueva ó se
quiere aclarar un punto dudoso,

Bentham espera q~le el utilitario á
fuerza de cálculos, de experiencias, de
estadü;ticas llegará á }Joner en eviden
cia los provechos que resul1an de las
accione::;, ql1e las di~cusiones, las disi.
dencias y las controversías se extingui-

d,n paulatinamente-Toa disputa entre
dos partidarios del sentido Uloral sobre
un hecho cualquiera, no terminarán
nunca porque cada lino lo interpreta con
arre!:do al suyo en cambio sornetida la
cuesti n á dos utilitaristas, se pondrán
de acuerdo facilmente ó.de lo contrarío
no lo estarán sino por moiívo de algu
nos hechos.-Aplica¡' las prescripcio
nes del código moml en pl'ovecho pl'o·
pi0, es prndencia, en p¡'ovecho ageno
es benevolencia: únicas ¡.l'randAS virtu
eles admitidas por el1llósofo inglés.

Si el interés personal se encuentra
en hostilidad con las simpatías bien
hechoras, estas deben SUCUIII bir, son las
más débiles no. hay remeelio-afortu
naelanwnte elice los casos son raros.
El hombre es corno el comerciante que
si vendiera menos caro que lo que debe
vendería al por mayor pero con escasos
bene/icios; á esta elependencia de los
hombres entre sí hay, que agl'egar lo
enorme ,le a concurl'encia. P:1ra Bent
ham existe en el mundo moral como en
el económico. la concurrencia universal
y constante ÍJara obtener el respeto, la
estima v el amor de los demás.-La con·
cUlTencia precipita la sanción y la hace
mAs grai'(~.-De donde concluye, que
casi siempre la prudencia personal y
la benevolencia se conciertan para or
denar las mismas acciones,

Si la accir)n de la benevolencia nos
arrebata más de lo que nos da, si nos
empobrece, es irnprudencia, locura, des
pilrano de dicha. 1ara que haya virtud
es lIJenester la igualdad entre el placer
sacriticado y el comunicado-que se
trasrJlitirá sin quedar un átomo en el ca·
mino. El sacriJicio es una suma moral
que se reluite y que durante el viaje au
menta con Jos intereses. La doctl'inade
Bentham está lejos ele esa confusión in
voluntaria entre el illterés personal v el
general-sacriticios pequeifos pal'a m"an
tener la si:¡~¡ntía y esta para salvar
el egoismo.-Se ha dicho escribe, que la
probidad es el mejor cálculo-hay uno
lLás valioso: el de la benevolenci activa
-la beneficiencia es una semilla con
rnil'a A una recolección-todos los actos
de beneticiencia vil'tuosos de un hom
bre, son depósitos ele dinero en un fondo
común, en una caja de ahorros, deposi·
taria del buen querer geneml-es un
capital social, cuyo interés pagarán sus



semejantes en sel'vicios de todo género
positi vo y negativo

Bentham ha intentado reemplazar la
conciencia moeal por la económica y
matemática. -Cuando un hombre juega
á los bolos, dice se verá balancear mu
chas veces hacia adelante y atrás la ma
no en que tiene la bola, antes de alTO
jarla. ¿Qué pasa durante ese tiempo en
su espiritu? Coloca las fuerzas motrices
de su mano en una infinidad de situacio
nes diversas ajusta las ftbeas ll1l1scula
ras de su b¡'azo á sus di versos grados de
tensión. Pasa I'evista a todas~esas con
sideraciónes a fin de encontear las que
tiene en la memol'ia. He ahi una infini
dad dejuicios pl'onunciados en algunos
minutos.-Así debe ser el homb¡'e vir
tuoso, realiza una acción como se dispa
ra un fusil-cuando el resultado está
bien cakulado hay mOl'alidad, cuando
es ütlso hay inmoralidad.

A los ojos de I'entham la moral y la
política coinciden en el fin: lleval' la di
cha á su maximum-solo los medios di
fieren, el legislador manda, impone, el
moralista aconseja. -Pero de la diferen'
cía de medios sllrg'e la difel'encia de mo
mentos en que de~l)en obl'al' y la del ra
dio de acción-el moralista obra dentro
de un circulo cuvo diámetro es de una
longitud inmensamente mayor que el de
la circunsferencia den tro de la cual elle
g slaclor hace imperar sus decisiones
donde quepa la voluntad de éste, debe
caber tam bién el consej o de aq lIel pel'o
donde alcance éste puede y á veces
debe no lIegal' el mandato del pri
mero. - Diíel'encia de momento, de ac
ción, porque ellegislaclol' pone siempre
sus medios en acción más tal'de que los
del mOl'alista,-Dumont de Genéve dice:
Todas las acciones públicas ó privadas,
son del resorte de la mOl'aJ. -Es una
guia que conduce al individuo como
por la mano en todos los detalles de su
vida, en todas las relaciones con sus se
mejantes. - La legislación no puede y si
pudlese no debeda ejel'cer una interven
ción tan continua y directa en la con
ducta de los hombl'es. La moral prescri
be que cada individuo haga lo que
redunde en ventaja de la comunidad
comprendida en ella su personal ventaja,
mas existen muchos actos útiles para la
comunida [que la legislación no debe
orden al'. La legislación, en una pala
bra, tiene el mismo centro que la moral,

pero no tiene la misma circunferencia.
Bentham traza cuidadosamente los

límites de su sistema político, como lo
hizo con el de moral tratando de refe
rirse á un punto cén trico donde ha colo
cado su único principio: la utilidad
general rechaza todo lo que no sea ra
zón; bien entendido que no es ésta, lo que
no sea utilidad.

Bentham combate la idea errónea
preexisten sobre leyes naturales y ~ice

que estas son las inclinaciones del hom
bre que pa¡'ecen existil' indepenlliBnle
mente de las sociedades humanas y que
han precedido el establecimien to de las
políticas y civiles y no que sean como
g'enBl'alrnente se entienden, como si
existiera un código de ellas para oponer
á las dictadas por os legisladores.-Lo
natural en el hombre, son sentimientos
de plat:er ó pena, pero llamar á estas
inclinaciones leyes, es int¡'oducir una
idea falsa y pel igrosa-es poner el en
guaje en contradicción consigo mismo,
porque es necesa rio precisamen te hacer
leyes para reprimir esas inclinaciones.

EJlderecho, sigue Bentham, está crea
do pOl' la ley. siendo la ley natural una
metMo¡'a, el derecho natural es una me
táfora derivada de otra. - Lo natural
son las facultades, los medios, pero lla
mar a éstos del'echos, es poner el len
guaje en oposición consigo mismo,
porque esos del'echos están establecidos
para gal'an tit' el ejercicio de los medios
y de las facultades. El derecho, es la
garantía, la facultad la cosa ga¡'antida.
- I'üaca 1uego la ley racional para decir,
que no siendo la visión clal'a de un bien
ó un mal, es una fantasía, un despotismo
del que habla.

Para encontrar equivalAnte á todo
derecho, toda justicia anterior á la vo
luntar! del legislador sustitllye a la ley
natural el derecho creado pOI' el hombre.
El legislador distribuye derechos y obli~

gaciones que representan benellcios y
cargas pero que se atraen porqne el ori
gen de todo derecho, es una obligación
y el de toda obligación un derecho.
Estas dos conc~pciones las del'Íva de un
punto úníco: el delito -que define como
ele la que lleva ap:u'ejacla una pena,
la ley civil no es sino la penal desde otI'o
punto de vista.~t:stablecer derechos es
conceder permisos, hacer prohibiciones
es crear delitos,
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La leyes una producción 'como todas
las otras, un medio relativo que debe
emplearse para conseguir la diC'.ha del
mayor número. ~urge una dificultad, no
hay ley sin eoerción, ésta sin sufrimien
to y sufrimiento sin mal toda ley con
siderada aisladamente es, pues, un mal.
-No se crean derechos, sin crear a su
vez obligaCIOnes y delitos prohibir la
libertad sin restringirla cada restric
ción esta seguida de una pena más· ó
mertos grande sin agregar la suma infi
nita de inconvenientes y sufrimientos
que resultan de esta restricción.

Siendo un malla ley en si misma, es
preciso usar de ella con circunspección,
no debe imponerse sin una razón sufi
ciente y especifica.-Hay siempre una
razón contra toda ley eoercitiva y es que
ataca la libet'tad- ·al proponerse una ley
ha de demostrarse no solo que hay una
razón especifica sino que ella es más
fuerte que la general contra toda lev.
El gobierno en esta parte, tiene alguna
analogía con la medicina; el legislador
debe cuidar de elegir los males de modo
que con el menor posible tenga el ma
yor bien-hacer que la sanción sea-l.o
menos mala que el remedio-2° m~jor

que cualquier otra apropiada al mismo
mal-debe medirse el del delito y el del
remedio-de aquí el límite la moral y la
política.

@

En resumen, para Bentham, la ley
civil es un remedio eficaz como ciertos
alcalo eles que deben suministrarse en
pequeñas dosis porque pueden matar al
enfermo en vez de curaI·lo.-Para lleval'
a la práctica estos p!'incipios el filósofo
inglés dice que elebe usarse su aritmética
moral ele que ya hablamos-el cálculo
que debemos hace!' para nosotros mis
mos debe hacerlo el legislador en pro
vecho de los demás hombres. -A pesar
de que se ha dicho qne nadie puedejuz
gar por otro sus placeres, sin em bargo
se establece que el que dicte las leyes ha
de ponerse en lugar ele aquéllos á quie
nes se van á aplicar-- ¿podrá asentarse
sobre base sólida esta lev á dictarse dado
que la sensibilidad del legislador no será
seguramente la elel legislado? Bentham
para salvar la dificultad nos lleva á la
patología mental-y llama así, al estudio
de las sensaciones, de los afectos, ele las
pasiones y sus efectos sobre la dicha. Su
medicina tiene por base los axiomas de
la patología física-la moral es la medi
cina del alma; la legislación en su parte
prftctica debe tener por ba-e axiomas de
patología mental.

( Continuará).
JosÉ B. Nil..TTINO.
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¿ Procede la declaración de ¡'ebeldía en el juicio arbitral?

Opino que la cuesti6n propuesta debe
ser resuelta negativamente y para ello
me fundo en las razones si!:ruientes:

l.0 El juicio arbitral tiende como he
mos visto al estudiarlo. á sustrael' la
cuestión de que se tl'ate 'de lajurisdic
cíon ó conocimiento de los Tribunales
ordinarios }' someterla al de particula
res que as parles nombran y facultan
para que resuelvan sus diferencias. Aho
ra bien, los particulares así nombrados
¿conocen la ley como para saber apre
ciar si es ó no l)ertinente la declaración
de rebeldía?

Resueltamente puede aíll'marse que
nó; que en la generalidad ek los casos,
po lo mismo que no son ,JUECES, obran
como arbitradores, como amigables com
ponedores, por disposición expresa de la
misma ley; y parece que seria ir contra
la propia institución de arbitraje el
permitil' pue pudieran salirse de su vel'
dadero rol, yendo á buscal' disposicio
nes en una ley que no conocen ni
comprenden y cuya signiilcación no al
canzan como pal'a poder apreciar: per
mitirlo, Cl'eo que seria peligroso.

2.° Los ál'bitros seQ'ún el al'ticulo 5:34
del Código de Procedimientos deben ser
nombrados con «calidad de arbitradores
y amigables componedores», no impor
ta, ni se debe tener en cuenta, si co
nocen ó no derecho, como pudiera ob
jetarse. De rnodo pues, que teniendo
pl'esente esa disposición legal, debemos
buscar la forma en que pl'oceden los
arbitradores.

La Ley de Enjuiciamiento Española,
de donde parece haber sido tomado el
instituto, divide los árbitros en dos ca
tegorías: árbitr08 y arbitTadoreB,' los pri
meros tienen que ser letrados y aplica
rán la ley: los segundos son particulares
v fallarán con arreglo á su conciencia.
" iNuestl'o Código como los mira?

Ya lo he dicho: como amigables com·
ponedores.

Ha hecho del arbitraje una institu
ción excepcional limitando hasta el
tiempo dentro del cual debe estar falla
do el asunto. Si las partes no lo señala·
ron, dice, será el de 90 días.

Teniendo esto en cuenta, ¿podría sos
tenerse que admitiendo lo propuesto,
bastarian los 9 I días para fallar? Me pa
rece que no. Además, creo que dos casos
solamente podrían presentarse, que die·
ran origen á la pretendida declaración
de rebeldía: la no desürnación de árbi
tros por las partes y la~no presentación
dentro del tiempo á fin de que los al'·
bitros puedan laudar, negándose á su
ministrarles los documentos y demas
pruebas que sean necesarias para ello.

El Código Procesal, en presencia de
estos casos trae sus reglas respectivas:
en el j)rimero, faculta al Juez para que
designe árbitros; en el segundu hace
caducar el compromiso sin pel:juicio de
la responsabilidad de la parte que fuere
culpable» (ar1. 5:38-582 del código ci
tado).

Parece pues, quo 01 legislador en su
aila previsión bubiera tenido en cuenta



esos dos casos y para evitar la ordi¡¡oriza·
citm del procedimiento. les hubiera se
ñalado las solucianes an tedichas

S° Para que proceda la declaración
de rebeldía es necesario que ellíligante
sea citado en su persona con arreglo á
lo dispuesto en el articulo 300 y primer
caso del 301 y no comparezca dentro del
emplazamiento ,art 84:J¡.

Hay emplazamiento en el juicio ar
bitral?

No lo hay y su falta perfectamente le
gal en el juicio arbitral seria causa para
anular todo el proceclirniento en rebel
día, poniéndose 1" cuestión nuevamente
en estado de clernanda.

Por otra parte, y para ser consecuen
tes, admitiendo la cleclaración ele re-

beldia, debemos admitir que procede el
em banlo ele bienes del re belde si la otra
parte lo pele ari. 850 y sabemos que os
árbitros no pueden en ningun caso de
cretar tales medidas

Para concluír, diremos que el capi
tulo que trata del juicio en rebeldía, en
el Códüro de Procedimiento (ivil. se
ret1ere en todas sus disposiciones ti, los
iuicios ordinarios En el articulo 854
llétbl<c de recibirse «á prueba en segunda
instancia», y Gn el juicio arbitral, que
empieza él mismo por no ser instancia
no puede haberla.

Montevideo, .Junio de 1906.

ADOLFO ORELLA.NO.

c!$na ~ección sobre (jictor guga
(CONCLUSIÓN)

Es, pues, en la lírica donde su imagi
nación fastuosa se remonta á las más
esplendentes altmas, forja amplísimos
horizontes, contrapone colores, maneja
mundos y juega con astros, omnipotente
y magnífico conw un .Jehová que entre
tiene sus ocios haciendo funcional' á
capricho, con solemne entusiasmo, las
graneles fuerzas y las rutilantes joyas
elel universo. Aqui el poder, el vuelo, la
audaz opulencia de la Imaginación se
manifiestan sin trabas y hacen escuchar
la música mas sonora: más vigorosa
mente brillante que pueda nacer ele la
palabra. . .. y ele las palabras; porque,
no debe desconocerse este becho: en
'lictor Hugo el abuso de las palabras es
caracteristico; en toelas sus obras hay

exceso de ellas, amontonamiento, pléto
ra, y en sus poesias muchas veces la vi
brante y esplendorosa estrofa suena éi
hueco al tocarla, como una rica anfora
vacia. El poeta trata con frecuencia de
deslumbrar tan sólo; apela á recmsos, á
procedimientos rotulados: usa fuegos de
artificio, declama. . .. Lo más lamenta
ble esta en que esta prodigalidad le es
absolutamente inneeesaria; responde so
lo al vanidoso placer de lucir riquez~'Já

toda costa, y lo presenta á veces en-la
desairaela actitud de un gigantón que se
empeña en llamar la atención del mun
do sacudiendo solemnemente un casca
bel de oro

Pero estas fiaquezas no llegan á osc;u
recer la positiva grandeza de su talen-
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to, así como las puerilidades Ü'.l,S-

· cendentales de su pl'Osa no alcanzan a
rebajar In vigol'Osa profundida(1 de su
pensamiento, porque el genio de Víctor
Hugo es, fuera do tocio duda, lo b:~stante

poderoso para resplandecer alzaneloso
tl'iunfalmente sobre ellas, CU:lnclo se le
Cl'ee en pleno desfallecimiento declama
torio, agitandose en el vacio, un pensa
miento, una imagen, una fraso, irra
diando poosía ó rentellanclo colores, sur·
ge de pronto, sorprende el animo, lo sus
pende, desarl'OlIándose con incompara
ble vitalidad v noble gallardía él vivaci
sima acción; '10 rindo' bien luego. y el
poeta nos ha dominado una vez mas; so
rnas de él.

Tiene el aletazo do águila, .Y cuando
se lanza recto hacia la cumbre ó se 1'0

monta á las nubes, al cielo, al infinito,
es irresistible en su arranquo .Y nadie
puede permanecer indiferente :i, su as
censión.

Pocos escritores han .tenic1o el don do
lIegal'con tanta frecuencia á lo sublime,
sobre todo it lo sublime dramático, como
el autor ele «Los c\liserablos». La oj8cu
ción de Gauvain, en «:'íovonta y tros», la
muerte de la Esmeralda en «Nuostra Se
ñora» .Y el naufragio de la urca en «El

· hombre que ríe» dan buena prueba do
ello. Y fue sin duda este mismo don de la
grandeza que tiene por condición (!I po
der y la í'LIC]rZa, lo qlJo le irnpidi{) ser el
poeta clel sentimiento; no tuvo el dulce
privilegio de hacer llorar las dulces lá
grimas do la emoeir'ln sentimental. La

· naturaleza lo levantó enÜ'8 Lamartine .Y
de Musset corno una robusta encina entre
dos gentiles palmems ondulantes al aura
de las infinitas melancolías.

IV

Cuando Víctor Hugo, sosteniendo 01
pendón del romanticismo, saltó á la are
na del combate, gritó así: «¡No haya
desde hoy más vocablos patricios ni pie.
beyos! ~uscitando una tempestad en el
fondo de mi tintero, mezclé la negra
multitud de las palabras con el blanco
enjambre de las ideas, y exelamé: ¡ele
hoy más no existirá palabra on que no
pueda posarse la idea baüada en éter.»
(<<Las contemplacionos») «Las nue,'o dé
cimas partes ele las pahbras francesas
se hallaban proscriptas por el elasicismo
á pretex 1,0 de 110 llL'of'¿tn:u" l:t II ü bleza del

3 ~I")

eSLilo Las letrds, ú fllerla de inspirarse
en los modolos clásicos, ele sujetal"Se ser·
vilrne¡¡(o á las reglas ele los preceptistas
y de preiender Jl13jestac1, prosopopeya y
elegancia. habían llegado á tal extremo
de docadencia, que se juzgaba delito la
naturalidad y sacl"iloglO ll:unar a las
cosas por su nOIll[lro.» 1.1)

Yíctor Hw2,'() vino así ú viviflcar 01
idioma, ;"t g·~'tll'anizar h nxpl'esión, an
quisolada lJüI' la inmovilid:u[ restrictiva
de 1L rutina litnraria, y, en ciorto modo,
forjó, pOI' decido a~;j, el fúljido ins
trumento necnsario Ú Sil lalJor, hen
diendo eon él jlriosarnente en la ya es
téril tioI'I'a d ancho cauce roclamado
por el bo¡"bollt'Jll ilwstinglliblo de su
elocuenci:L ¡S:r ciocuonci:¡t Es 1:1 ve!'da
tlera fuerza Ilue !lO :ulli¡ite ni resisten
cias ni diseusión en Victol' 1I1I~!'O, Po
drilll llisCll ti !'se todas las o ¡ ras I'n an ifes
taciones del Jlod(~t', d(>! vigo!' do su
talen LO; os p:lsib[o doi'l!lH!cr:w contra la
sujestión de S!IS í;tntasías explendentes.
de sus l'oiillstas concepciones, de sus
Q;t'andes creaciones idc;llistas, pero no
~s pusiLJle pI!rm:HWCi)r dueüo de sí
mismo cnando elralldal eJe su palabra
aV~lJ1za corno eoronado elo espumas lu
1I1inosas, despl')ti(;o y avasallador. De
pronto nos Ila envuelto; el espíl'itu del
10clOr se ponn de! pié ontre magnificen
cic:s y pI"0i'11I1didadcs; el orador 80 apo
dera de él, lo al'l"astra en sus vuelos de
águila, lo domina, lo subyuga con la
vida y la rj1lueza de su estilo; á su pe
sar, aun 01 lector rebelde tiene que se
guirlo, 8sciUulo, vibrante; 01 poeta se
remonta:", las cumbl'es, desciende á los
abismos, desplil~~Ctvision(~s y pesadillas,
elesfallecr, reacciona, derrochando in
tensísima o IH' r!..da v extntorclinaria fuer
za do pensamÍf)ntc); arranca al fin haeia
lo alto con i¡'J'esistible impulso, y, ja
deantes, palpiiantcs, sacudidos por el
estrcmecirnirnto do los ne!'vios on su
prema tensi¡'¡n, llegarnos con él al ir13C

cosible pi(;o que pal'ece erguirse para
perforar el cielo, \' vrrnus all í :l Hugo
inf1étmal'sr en su úl!ifllo destello de
apoteósis. Cl'llzu'se de brazos, lnedita·
bundo, y lIlil";u"nos rendidos, sin aliento,
solos con él (,ll aqllellas alttu'as on que
soplan virntos estt";ÚlUS

.1) [':llliliL ["ll'do hu ·1:, ,. L:L clH:sliúlI ~p:d-

pitClll1.u'.



Remos dicho que Victor Rugo abusa
de la antítesis, del contraste, de la opo
sición violenta ele palabras é ideas; este
abuso llega, en fuerza de lo repetido, a
ser chocante. sin duda; pero ¡qué vi
gorosas, qué elocuentes son sus antite
sis! ha hecho de ellas una especialidad.
Por lo demás, como dice Guyau, aproxi
mar es con frecuencia un medio de
hacer brillar mejor lada la diferencia
de las ideas, y Rugo comparte ese gusto
con los graneles espíritus que han tra
tado de expresar su pensamiento de una
manera muy saliente, en frases codas,
dándole viveza por oposiciones de ideas
y aun de palabras, tanto mas sensibles
cuanto lIJás semejante es el sonido
mismo ele las sílabas ,.1),

De ahi esa complacencia casi infantil
en prodigar juegos de palabras como
aquel final de uno de los discursos de
Grantaire que se cierra con esta frase:
011 s'.Y él:ertue, 0/1 8'.1/ destiluo, Oll s'y lJl'osti
tue, 0'/ s'y tue, 0

'
1 S'!/ hllvitue'tiXt ese gusto

por las asociaciones ó contl;a~osiciones
de palabras semejantes en los titulas de
los capítulos: Tw1JCt, tUl'ma (",Los traba
jadores del mar») ViS et vid t' Naventa
y Tres") NiJ: et nox (<<El hombre que
rie») etc.

El oüo rasgo saliente del lenguaje
'de Rugo,--casi no habría qne decirlo,
-es la profusión de imagenes, de com
paraciones y ele esos caraterísticos con
ceptos que, convenientemente eslabona
dos, podrían dar el total sintético de su
filosofía, pues hay lada una filosofía
poética dispersa en la obra de Victor
Rugo. Imagenes y conceptos abundan
hasta la magnificencia y se amontonan
hasta el apeñuscamiento, sobre todo en
sus innumerables páginas digresivas.
Esta superabundancia que quita pon
deración armónica á la composición,
hipertrofiando ciertas partes hasta ha·
cerles ocupar un lugar desrl1edido en el
conjunto, .es sin duda un defecto; pero
es al menos el defecto ele los tempera
mentos exhuberantemente dotados; es
riqueza, vigor, vitalidad que se desbor
da, y que mientras no revela violencia
ü rebuscamiento, sino abundosa y fácil
l)roelig'ahdad ele 10 (1 ue se tiene en es-

........._ :.l.. .

ceso, constituye por sr 1111smo en crerto
modo una sugestión estética.

(1) «El arte desde el pnnto de vista socio
16gico>.

Esta es la razón por la cual el animo
se complace en los esplenélol'es suntua
rios; hay siempl'e alguna grandeza en
el despilfarro cuando la angustia elel
esfuerzo no enturbia el alTogante cen
telleo del raudal. Por lo demás, corno
(salvo los casos ele estravagancia) las
imágenes y las comparaciones ele Hugo
son siempre brillantes y fuertes, con
esa fuerza eficaz y decisiva que hace
surgir y :fija la visión imponiéndose
desde luego el rasgo definitivo; y como
los pensamientos y comentarios son por
lo general elocuentes v ricos en sujes
tion-es estéticas y morales, sucede 'qne
aun aquellas paginas que, consrnel'adas
en el conjulllo de la obra, rebasan los
contornos ele una sabría y ponderada
armonía, constituyen por si mismas una
composición llena de vivacidad, de vue
lo y de interés, que arrastra ó subyuga
pronto el ánimo haciéndole olvidar el
desentono de lo bastarelo con el arreba
to ele lo genial.

Los trozos oratorios intercalados en
sus novelas,-pl'incipalmente en «Los
miserables»-aquellos trozos oratorios
que Gambetta joven se aprendia de me
moria para recitados en los cafés del
barrio latino, se han hecho así célebres,
como sus graneles conceptos:-su «\Va
terloo es el g'ozne del siglo XIX». su
«ésto matará aquéllo,» su Nrlpoíeón
«inmenso sonámbulo de un sueño des
vanecido»

El discurso de Enjobras en la barri
cada, aquel discurso sobre el progreso,
tan lleno de optimismos generosos y de
visiones que la elocuencia despliega su
giriendo la ielea de un rauelal q11e se en
sancha y cubre la llanura, es una página
que ha anielaelo en la memoria de tres
generaciones. La famosa apología ele
Napoleón que pronuncia l\1arius en el
café l\1usain sercl siempre un bello ejem
plo ele estilo entusiasta.

Para hacer sentir a Hmw mismo en
este estudio que, por su~naturaleza y
objeto, impone el grave compromiso de
llevar al ánimo de los lectores algo de la
personalidad imperiosa del gran~ escri
tor, naela mejor que recordar ese trozo,
que tiene la ventaja ele ser breve y c:a
ractet'Ístico:

Yo los creía il ustedes jóvenes. y
entonces, ¿dónele colocan ustedes su en
tusiasmo? ¿qué es lo que hacen de él?
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¿:i quien admiran ustedes si no admiran
al emperador? iY qué más nece'3itan?
Si no les ba1'Jta aquel gl'ande hombre,
¿que otros graneles hombres quieren?
Ello reunía todo. Era completo. Tenia
en su cerebro el cubo ele las facultades
humanas. Hacia códigos como Justinia
no, dictaba como César: su palabra reu
nia el rf'lámpago de Pascal al ra,Vo de
Táeito; hacia la historia y la escribía;
sus partes de cam paña son verdaderas
Hiadas; combinaba el guarismo de New·
ton con la metát()L'a de Mahoma; dejaba
tras de sí en el oriente palabras tan gran
des como las pirámides: en TilsiU ense
ñaba la majestad A los emperadores; en
la Academia de ciencias replicaba á
Laplace: en el consejo de estado haeÍa
frente á Merlin; daba un alma:i. la geo
metría de los unos y á las frases y suti
lezas de los otros; era legista con los
procurarlol'es y sideral con los astróno
mos; corno Cron well habia apagado una
de sus dos velas, asi fué él al Temple á
regatear una borla de cortina; todo lo
veía, todo lo sabía; lo que no le impedb
reir como un buen hombre junto á la
cuna de su hijo. Y de repente la Europa
despavorida escuchaba; los ejércitos se
ponían en marcha, rodaban los trenes de
artillería, los !'Íos veían impt'Ovisarse
sobee sus aguas enormes puen tes de
barcas; inmensas nubes de caballería
g'alopaban en medio del huracán. Gri
tos, trompetas; los tronos vacilando por
todas partes; las fronteras de los reinos
oscilando sobre el mapa,... Oíase el
sordo y confuso ruído de un alfange so
brehumano que salia de la vaina, y des
pués veiasele á él levantarse, de pié so
bre el horizonte, con una antorcha en la
mano y un resplandor en los ojos; des
plegando en medio de truenos y relám
pagos sus dos alas: el grande ejército y
la vieja guanlia. ¡Era el arcángel de la
guerra!

«Casi sin tomar alientos, Marius con
tinuó en un crescendo de entusiasmo:
¡Seamos justos, amigos míos! Ser el im
perio de tal emperador es ciertamente
un destino espléndido para un pueblo,
sobee todo cuando este pueblo es la
Francia y añade su genio al genio de
aquel hombre, Aparecer y reinar; mar
char y triunfar; tener por etapas todas
las capitales; coronar reyes á sus grana
deros; decretar destituciones de dinas-

tías; transfigurar la Europa á paso de
carga; sentir, cuando se amenaza, que
se pone la mano en el pomo de la ¡'spada
ele Dios; seguir, en un solo hombre, á
Anibal, á César, á Carll)magno; ser el
pueblo de uno que mezcla con todas
vuestras auroras el anuncio brillante de
una batalla ganada; tener pOI' desperta
dor el cañón de los Inválidos; lanzar en
abismos de luz palabras prodigiosas
cuyo esplendor brilla para siempre: Ma
rengo, Arcolo, Austerlitz,]ena, vVagram!
Bacer a cada instante despuntar en el
zenit de los si¡rlos constelaciones de vic
torias; ser la gran nación y hacer surgir
el grande ejército; echar á volar sus
legiones por toda la tierra, como una
rnontaüa envia a todos los rumbos sus
aguilas; vencer, dominar, aterrar; ser en
Europa una especie do pueblo dorado á
fuego de gloria; hacer resonar á través
de la historia una marcha triunfal elo
titanes; conquistar el mundo dos veces:
por la conquista y por el asombro" ..
Todo esto es sublime. iHay por ventura
nada más grande?»

Esto muestra el rasgo oratorio en
Victor Hugo. El ejemplo-tipo de su
forma épieo-descl'iptiva es aquel céle
bro capitulo, también de «Los rnisel'a
bles»,-«La catástrofe»-en que desa
rrolla el espectáculo de la derrota de
W atol'1oo. Esa página es por demas
conocida para que sea del caso trans
cribirla; pero es siempre una complacen
cia superior el detallar sus pasajes sao
lientes, Hay en ella abundancia de esa
singular eficacia de la expresión que
Víctor Hugo alcanza y prodiga sin es
fuerzo; detalles de técnica espontánea
que acusan al maestro en el arte de es
cribir, y al privilegiado con el don de
sentir v evocar intensamente la vida.
Desde luego la imágen y la compara
ción, llenas de energía sugestiva, «hacen
ver» el ejército deshaciéndose diluido
por el pánico, mientras de otra parte la
gradación, el «crescendo» vivacisimo y
la enumeración usada á la manera de
Homero dan el movimiento, precipitan
do la derrota é impulsando sus encon
tradas reacciones; todo en medio del
fragor épico que resuena como un con·
fuso acompaüamiento á través de la
descripción:

«En todas partes á la voz cedió el
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ejército; en IIugomont en la Haya san
ta, en Papcloite, en Flanccnoit.»

. . . . . . . .
«Un ejército desbandado es un des

hielo. Todo vacila, cede, se hiende,
rueda, cae, choca, se apresura, se pre
cipita,»

«Dos rc!:rimientos de lJurutle '/an y
vienen azorados y como yolteados poi'
el sable de los hulanos v la 1'usilel'ia de
las brigadas de Kemp, dt~ Bise, do Back
y de Rylan. La pOOl' de lt:\s lides es la
derrota; los arnigos se matan entre sí
para huír; Jos escuadrones y los bata
llones se dispersan y se rompen unos
contra otros fbrmando esto como la
enorme espu ma ele la batalla.»

«Quiot ret rocedc ame Vi vian. Keller
mann anto Vandeleur, Lobau ánte Bü
low, Morand ante PirclJ, Domon y Su
bervic ante el pl'incipe Guillermo de
Prusia»

«La caballería prusiana, yeuida de
refresco, se lanza, vuela y acuchilla,
taja, destroza, mata, extennina. »

Mediante una transición maestra,
Victor Rugo hace suceder al es]wct::icu
lo violento v tenso de la derrota la sen·
sación de la 'fuga, en que hay algo do
deslizamiento presmoso col'tado aqui y
allá por choques y sobresaltos.

«Una muchedumbrc ycl'tis:!'Ínosa llena
los caminos, las sendas, los iíuentes, las
llanmas. las colinas. los yalles. los bos
ques, heÍlchidos y átacados P;)[' aque
lla evasión de cuarenta mil hombres.
Gritos, des8speración, sacos y fusiles
arrojados en los centenos, oficiales y
soldados despavol'i(ios abriéndose paso
á estocadas va bayonetazos.)

Tras unos r;ipic!os toques con que
acusa tal cual tentativa de resistencia.
y teas un rápido alto para imponer lié
paso severa sanción a la crueldad de
Blücher, el escritor reanuda el cuadro
del panico, clando ya á la derl'ota cier
tos contol'Ilos de entiebd individualiza
da, unificando lo colectivo ha:::ta casi
personificarlo. Se dida un mónstruo
desbocado en loca calTera á través de
los campos y de las poblaciones. La
repetición del vel'bo sostiene y hace
continuo el movimiento ele la fusra:

«La denota desesperada, atravesó á

Gennape, atraves<) a Quatre-Iiras, atra
yesó ft Sombreffe, atl'avesó a FI'asnes
atl'avesó it IlJuim, atravesó a Chal'leroi
y no se detuvo hasta que llegó a la
frontera.»

Esta,-dil'emos asi,- pel'sonalización
de la denota prepara la evocación de
lo sobrenatural aduando en el aconte.
cimiento. El Rugo lleno de la preocu
pación y del sentimiento del misterio
sustituye al Rugo épico; sob¡'e el cua
dro objetivo se tiende y flota la visión
subjetiva. Y entonces el poeta echa
mano de la forma biblica, que le es
tan familiar; la frase cortada, breve v
solemne imitada de David é Isaías. v
despliega como breves y amplias il'Í'a::'
cliaciones sus 2.Tancles irnágenes.

«Aquel, tc l'l:O 1', aquel vé7·tigo, aquella
ruinosa catástrofe de la más alta bra
vura que haya asombeado jamás á la
historia, todo esto, decirnos, ¿no recono
cerá una causa?-Sin duda La sombra
de una diestra enorme se proyecta
sobre \Vaterloo..-\.quella fué la jornada
del destino. Una fuerza superior á la
del hombre com batió allí aquel día.
De aqui el doblegarse todos, el bajar
las cabezas asombradas; ele aquí e1ren
clil' la espada toclas aquellas grandes
almas. Los que habían vencido it la
Europa caY8ron atel'rados, no teniendo
ya nada que elecir ni que hacer, Sin
tiendo en la sombra llna presencia te
nible. Roe erut in ti.d/s».

«En la batalla de \Vaterloo hd)o más
que nubes; hubo meteoro; Dios pasó por
alli».

El capitulo se cierra magistralmente
con uno de esos remates en que el arte
del escl'itor despierta las yastas é inten
sas sl12:estiones de una visión definitiva.
de esas que quedan y viven á la vez
inmutables y perpetuamente renovadas
por la fecunda actividad que su poder
sugestivo excita en et espíritu:

«Al anochecer, Bemard y Bertrand,
yendo por un campo cerca de Genappe,
cogieron por el faldón de la levita y de
tuvieron GÍ un hom bre pensativo, f'mio
so, siniestro, que, arrastrado hasta alli
1)01' la corriente de la denota acababa
de apearse, y, con la Yista extraviada, al
bl'azo la riencla de su caballo, se yolvia
solo hacia \Vaterloo. Era Napoleón, que
aun probaba á marchar aclelante, in-
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mensa sonámbulo de aquel sueño desva
necido.»

Remos tocado lo que podríamos lla
mar la técnica de los finales, de esos
finales que ora afirman con un remate
decisivo de elocuencia ó de fuerza dra
mática la impresión suscitada en actitud
de esp ctativa, ora la despiertan de
pronto orientando casi bruscamente el
ánimo hacia el futuro impl"evisto de la
acción mediante un breve rasgo suges
tivo.

La insinuación del pulpo en el miste
rio de la amta llena ele silencio v lumi
nosidad g'lauca y verdegay, una gruta
que Rugo describe con"admimble rique
za según el procedimiento idealista en
«Los trabajadores del mar», es modelo
de uno de estos últimos remates, y pro
duce casi un escalofrío de tel'l'or va.\to
inolvidable. ~

Gilliat, el héroe ele la novela, contem
pla con un deslumbramiento de encanto
la maravillosa estancia. «De repente, á
algunos piés debajo de él, en la transpa
rencia encantadora de aquella agua que
era como una pedrel'ia desleída, perci
bió alguna cosa que no puede expre
sarse. Una especie de largo hahpo se
movía en la oscilación de las olas.

El harapo no flotaba; bogaba; tenía
algún objeto, iba á alguna parte, avan
zaba rapielamente. Dejaba ver la forma
ele una cabeza de muñeco, corno las que
llevaban los bufones sobre un palitroque
y se terminaba en puntas desmazaladas
que ondeaban; pocHa creél'sele cubierto
todo él de un poI vo que no podía moj ar
se. Era mils que horrible; ora asque
roso.

Parecía diriairse al lado oscuro de la
gruta para surnergirse en el fonclo.

A su alrecledor las capas ele agua se
oscureCÍan..4,q uella silueta se deslizó y
desapareció siniestl'a.»

Se siente ya ante esta aparición des
viada del monstl'uo, que él va a ac
tual' como uno de los personajes del
dmma; que ha pasado replegctndose una
ferocidad traidora. Victor Huao. cuvo
panteismo ha sido tantas veces 'seftalaclo
como una característica de su literatura,
da, en efecto, un alma á todas 18.s cc:>sas,
v las hace sentir elellector como volun
tad, como símbolo ó como sujetos ele
acción manif13standose cuando menos
con analogías fáciles de referir á actos

conscientes por medio de la imagen.
«La idea, para él,-ha dicho Taine
penetra la materia y constituye su razón
de ser.»

Habla así del pulpo:
«Tiene un aspecto de escorbuto y de

gangrena. Es una enfermedad que se ha
hecho monstruo.

«Se condensa, se confunde con la pe
numbra; parece un pliegue de la ola.»

«El pulpo es el hipócrita. No se fija
en él la atención y de pronto, cuando
menos se piensa, se abre.»

«Una viscosidad que tiene una volun
tad, 2J}uede haber cosa mas espantosa?
¡Un moco petrif1cado por e oelio!,

El pctrrafo comienza en descripción y
acaba en apóstrofe, elesat'l'ollando ex
presiones de singular energia. B.:sta
energía ele la expresión traduce una
intensidad del semir que reacciona siem
pre con eficacisímas fC>l'lnulas morales ó
QTáficas. La inw.Qen. la metáfora v el:
concepto filosóficoú óratorio son por eso
Tall brillames, tan sugerentes y tan fre
cuentes en Hugo.

En El hombre que rie» dice: «La
cubierta del Iluque (un buque sacudido
por la tempesiac\) tenia las oscilaciones
de Ull diafra.grna que pugna por vomi
lar: pareda como si hiciese esfuerzos
para espelet' á los náufragos». Y en
«Nuestra Seiíol'a ele Pal'is». describiendo
á Claudia Ft'ollo hace vet'}' fija con un
solo 1'aSQ'O QT.ifko toda la fuerza de
un cal'iteter: ;Zsus cejas fnlllcidas se jun
Taban corno dos TOros que se enibisten.»
Aun en los casos en que la mettifora
acusa evidente rebuscamiento, consigue
Hugo imponer trazos de belleza y de
ef1cacia que persisten y flotan sobre los
elernentos inferiores elel conjunto. B.:n
una ele las borrachet'as de G-t'antaire se
encuentra este pasaje: «De estos tres va
pOl'es, cerveza, aguat'eliente y ajenjo, se
compone el plomo del alma. Son corno
tres tinieblas; la mariposa celeste se
ahoga en ellas fo:'mándose allí, en me
dio ele un humo membranoso, vaga
mente condensado en ala de murciélago,
tres furias mudDs: la Pesadilla, la No
che, la \Illerte, reyoloteando PÓl' encima
de Psiquis dorrnic1a».

_'\q ui la imagen acusa la tendencia
si mbólica característica del romanticis·
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mo, según Hegel: pero no son menos
características en víctor Hugo las for
mas de expresión figurada que la Bíblia
ha dejado como modelos insupel'ables.
La influencia bíblica es siempre visible·
y las imágenes de los salmos se trans
parentan más ó menos definidamente en
las figuras más felices del poeta ro
mántico: Cuando en «La expiación»,
una de las bellas páginas de «Los cas
tigos»,-dice que Napoleón:

«voyait,1' un aprés l' autre - en un
horrible gonffre-fondre les regiments
de granit et d' acier-comme fond une
cir au souffle d'un brasier.»

Acude á la memoria el «mi corazón
se ha derretido corno cera en el fondo
de mis entrañas», de David; y el recuer
do del «aventaré á mis enemigos como
polvo al soplo del huracán», es facil
mente evocado por otro simil ele la mis
ma composición:

En tm clin ele oeil. eomme s'envole an vent
nne llame enflamméé s' ec({¡zouit ce bntit que
fut la grctnel armée.

Las analojías son lejanas pero sensi
bles; la personalidad del poeta se ha
transfundido en la generalidad del es
píritu bíblico y tornado en él un punto
de apoyo que, no obstante esa presen
cia de la personalidad, se acusa clara
mente, tanto más cuanto que la imita
ción de la forma, la complacencia en
evocar el versículo acentúa con acción

inmediata las semejanzas. Este gusto
por la expresión breve y solemne acusa,
sín duda, en muchos pasajes, pl'etensio
so afan de majestad profética, pero
revela tambien sin duda con todo lo
hondo y todo lo sincero que hay en la
obra de Hugo, á modo de ciertas afini
dades de la grandeza que á traves ele
los siglos vinculan á aquellos grandes
visionarios del pasado con este gran
visionario de un mundo y de una época
en que la visión y la belleza fuerte,
amplia y sincera, son bastante más di
ficiles de alcanzar que ante la soledad
llena de infinito con que el desierto
y la naturaleza j O'Ven exa.ltaron el es
píritu de los poetas orientales.

y Hugo,-proclamémoslo,-gozó co
mo pocos contemporaneos el privilegio
de la visión, de lo oculto revelado por la
sensibilidad como una vida superior.de
las cosas y de los hechos, y dej ó como
resultante de estas confIdencias del alma
con la vida universal, sólo consentidas
al írenio. una literatura cuando menos
vil~l, génerosa y fecunda en grandes
sUírestiones. donde todos hemos encon
trado esa sénsación de plellltud sin an
gustia á que solo excepcionalmente lle
gó después de él el arte, restringido por
la atormentada inquietud de un ideal
incierto.

ARTURO GIl\lÉNEZ PASTOR.



SISTElVIAS

PRIMER SISTEMA

CÚBICO

Las formas simples que este sistema
cOlúpl'ende son poliedl'os regulares; pero
excepto el tetraedro, cubo \. octaedro,
todos los demás no deben considerarse
como regulares en el sentido que la Geo
metría dá á esta palabra, porque les
falta alguna de las condiciones de igual
dad de caras y ángulos que aquella
exige.

La fOI'ma-tipo es el cubo, poliedro
regular (fig. 32 , en que todas las partes
del mismo nombre son idénticas entre
si y de la misma especie: consta de seis
caras, doce aristas y ocho ángulos só
lidos.

CRIs':rAI~INOS

van haciendo cada vez más extensas las
superficies modificantes, pasará por las
formas que indican las figuras 34 y 35,
hasta que, col'tándose las nuevas caras
y desapareciendo las del cubo, determi
nen el octl/edro }'egl{lul' (ílg. 36), en el
que todas las partes del mismo nombre
son idénticas, y consta de ocho caras
(ináugulos equiláteros) doce aristas
iguales y seis ángulos sólidos cuádru
ples é idénticos.

La naturale a no ofrece más forma
derivada del cubo, por truncaduras en
los ángulos, que el octaedro; pero pre
senta un gran número de formas inter
medias ó cllbo-octlJerlns, siendo la que
fielmente debe llevar este nombre el
sólido que indica la figura 35, en el que
los vértices de los triangulos se hallan

Truncaduras en los ángulos.
-Como todos son de la misma especie,
se truncarán á la vez y del mismo modo;
y es fácil convencerse que si en un cubo
con los ángulos truncados (fig. 03) se

en el punto medio ele las aristas del
cubo.

Trunmadul'a en las al'istns.
La figura 37 demuestra dicha modifIca
ción, única tambien, porque siendo to-
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dos los elementos de la misma especie,
las nuevas facetas de tl'uncadul'a es
tarán ürualmente inclinadas sobre las
caras a'C¡yacentes. v si se consideraran
extendidas hasta hacer desaparece e las
de la forma-tipo, el poliedro resultante
sera el d ¡rl"Clcrlro rO/llboida l fig. ::38) que
presenta doce caras romboidales, vein
ticuatro aristas indéticas v catorce fll1
gulas sólidos de dos especies, seis cua
qruples y ocho diedros de tres aristas.

jf;\Í!o>e§;uuBn las asistas del cubo (fig.
39" las suppr11cies de bisel tenell'an la
misma inclinación entre si V sobre las
caras adyacentes. resultancia el c);t(te
tJ'aed,o Ó "cubo piru;llirli/du (Hg. 40" en el
que cada cara del cubo es la base de
una pil'amide cuadl'angular. Consta ele
veinticuatro caras iguales (triangulos
isósiles j tl'einta v seis adstas de dos
especies, doce cú bicas y veinticuatro
pirámides, y catorce angulas sólidos,
seis octaédricos y ocho cúbicos.

en su mayor extensión, el poliedro re
sultante es el o·tot /1'([, IJ (fig. 44).

El apuntamiento doble lig.45 deter
mina el :rarrtae,fr.. Ifür. 46) ó sólida de
cuarenta y ocho ca¡:a8: que son triángu
los escalenos. setenta v ocho al'istas v
veintiseis an2:ulos sólidos. .

Hemos eleQ'ido el cubo como forma
fundamental; y lo mismo pudiera ha
bernos servido cllalquiera de las simples
descritas; sirva de ejemplo el octaec1l'o
que, por truncaduras de los angulos,
produce el cubo, y por truncaduras en
las aristas fig. 47) el octotriedo, dejando
el ejercicio y resolución de estos pro
blemas a los que quieran profundizar
tan interesante estudio.ª as fO¡'nHS henliédl'iicIl§ que el
sistema cúbico presenta pueden redu
cirse a dos: la primel'a previene de
trancar alternativamente los áng'ulos
sólidos elel cubo, ó de pl'olonga¡' las ca
ras alternas del octaedl'o, resultando dos

Como el klngulo de bisel puede val':ar
entre 90° y 180°, determinando pirámi
des de diversa al tma, pal'ece que el
número de exatetl'aedros habia de ser
ilimitado; pel'o se halla muy reducido
en la naturaleza pOI' la ley de raciona
lidad de ejes, y definido pOI' relaciones
tan sencillas con la forma pl'imitiva,
como la de 3 a 2 que se observa en los
cl'istales del 01'0 V de la fluorina,

Ei :aplllllllil::uoL:mt.o sobl'e las caras
del cubo se reduce a la forma originadél~

por bisel tlg. 40" y el de los ocho áll
gulas puede ser sencillo ó do ble, esto
es, de tres facetas ó de seis. Las flguras
4( y 42 indican dos apuntamientos sen
eillos muy diversos: en el primero, las
facetas cOl'l'esponden a las cal'as, y su
intersección engendl'a el tmiJ"oecl o tia:.
4:~), mientl'as qlle en el segtindo cOl'l'es
ponden a las aristas, y si se consideran

tetraedros reg'ulal'es, el uno inverso del
ouo, diferentes en I)osición, pero idén
ticos entre si. Considerando el tetrae
dro regulal' ,11g. 48) como forma funda
mental, se derivara el cubo y el octae
dro por medio de truncadnras en las
aristas y en los angulas, según lo de
muestran las figmas 49 Y 50.

Entre las forrnas especiales derivadas
del mas elemental de los poliedros, son
dignas de notaI'se el kl'Itecl () Jlil'wnicl,rl
(Hg. 51>, que resulta del bisela miento de
las al'istas, y el t Ilnezow{rll le d,c,' (;1/; ((S

(Hg. 52, que pl'ocede del apuntamiento
ele los áng'ulos sólidos.

El (!()(Iecaeda'o pentagonal ó
ex¡ulie~ho (tlg. 53) es otra de las for
mas hemiéelricas del sistema cúbico, y.
que se deriva de éste, no considel'ando
en el cubo biselado fig. 54) más que las
facetas de bisel,l; también puede ori-



ginarse del exatetraedro pOI' supreslOn
alternativa de la mit2,d ele las caras.

Siguiendo en el dodecaedro pentago
nal el método adoptado en el cu bo, pu
diéramos doducir las formas derivadas
de este sistema; pero sólo indicaremos
lo que resulta truncando los ocho úngu
los cúbicos (fig. 55), que nos llevada al
icosaedro (fig. 56) sólido compuesto de
veinte caras, ele las cuales ocho son
uiángulos e'quiláteros, originados por
las facetas modificantes del dodecaedro,
que en la figura están señaladas con
líneas blancas, v doce trián.Q:ulos isósce
les, residuo de las caras pl~¡miiivas que
son las que aparecen negl'as.

E,ijempBos natul'ah.'§o La natu
raleza ofrece gTan número de formas
cristalinas c1el~ívadas del cubo, y muy
especialmente las que se refieren al sis
tema cúbico normal, es deGir, las for
mas holoéc1ricas: asciende el número á
cincuenta, entre las euales se cuentan la
sal común, el alumbre, diamante, gra
nate, fluorina, oro, plata, galena, etc.

Las hemiédricas, que se refieren al
tetraedro. son seis. siendo dig'nas de
notarse lá boraci ta: blenda v cobre, y
respecto al dodeca,~dro pentagonal,' ¡'a
pirita de hieno y la cobaltina.

SEGUNDO SISTEYIA

PRíS:\IATlCO RECTO DE B.-\.SE CuADRADA

Este sistema ha sido denominado te
tl'lJlll!nal, porque todos sus elernentos y
modificaciones forman una progresióIl

liLas til'illl.um~lnl'a§ en las aristas de
las bases (lig. 58" prolongadas hasta
que se corten, engendran un poliedro
(Hg. 59) ó prisma piramidado, en el que,
pOI' desaparición de la parte prismática
y rennión de las p~l'ámides cuadrangu
lares resultantes, originan el octaedro
de base cuadrada iHg. 60), cuyO eje
principal varia según la diversa inclina
ción de las tnlllcac!uras básicas. La na
turaleza presenta sólo siete octaedros
derivados en este sistema: uno cuyo
eje es igual al del prisma-tipo, tr"es
agudos de ejes respectivamente doble,
triple y cuádruple, y tres obtusos en
los que la magnitud de dicho eje pl'in
cipal es ¡ :l' 1 ;1 Y 1.1' del que corresponde
á la forma orifrinat'Ía.

Las trullcadu'í'as de las cuaLro aristas
laterales dan por resultado un prisma
octogonal ec¡uiülngnlo, y en su mayor
extensión un prisma inver'so del tipo,
como lo demuestt'ala flgura6l, así como
la tt'Llncac1ura de los ángulos (fig. 62)
conducen á los poliedros (11gs. 63 y 64).

~¡g¡¡§ea~HHnO las aristas laterales,
únicas que pueden presentar esta mo
dificación por corresponder á caras
iguales, resultan tantos prisrnas de doce
caras. como án!.tlllos diferentes formen
los biseles, v tn'rncando ó biselando las
nuevas ar(stas se obtencln\n prismas cuyo
número ele caras será múltiplo de 4.

Los biseles en los ángulos fig 65)
determinan el,liodu'ilro. sólido de diez
'y seis caras . 66), í'esultado de la
l1llion, por sus bases .de (los pirámides
octogonales rectas.

rn~ ','
. I
li:YW
"\V""G8 69

geométrica, en la que 4 es la razón: su
tiJ1'líttl-t

'
!I(' es la indicada en la fhrUl'a 57,

donde se observar'á que, siendo todos
sus ángulos de la misma especie, las
al'istas son de dos, básicas y laterales,

Las moc1if1caciones expuestas son las
únicas que ofrece la naturaleza en el
tipo que nos ocupa; per'o es conveniente
advertir' que una modificaCión sobre
cualquiera de los elementos del cristal,
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no excluye que simultaneamente se
presente la misma ú otra sobre dife
rente especie de elementos (figs. 67 y 68!.

Fo!'was hem~edl'ka~. Las mis
mas consideraciones que nos guiaron
en el sIstema cúbico, nos servirán en
éste para deducir la única hemiedria
conocida ¡íig. 139), caracteristiL:a de la
pirita de cobre, y que es un tetraedl'o
de ángulos sólidos iguales, dos especies
de aristas y cuvas caras son triáng'ulos
isósceles.' '. ~

Ejemplos natnrale§o-Entre las
treinta especies que ofrece la natura
leza cristalizadas en este sistema, son
notables el circon, rutilo, anatasa, ca
siterita ¡óxido de estaño), apoiilita e
idocrasa.

TERCER SISTEMA

PRISMA RETANGULAR RECTO

La forma tipo es el prisma retan.r;nhl1'
recto (fig. 70) en el que los ü'es ej es son

Las truncadmas de las aristas bc1sicas
de la misma especie originan prismas
roIU boidale::::; pero si se combinan resul
tan octaedros rectangulares rectos como
se observa en la figura 71 en la que las
truncac1uras de las aristas básicas se
cortan en los puntos S S, produciendo
por la desaparición de las caras primi
tivas u el octaedl'o ífig. 721. Si en esta
nueva forma truncamos los vertices S S,
v las aristas básicas, obtendremos como
¡'arma derivada el prisma retanguIar
recto, elegido por lipo. Es muy frecuen
te en la naturaleza que una de las espe
cies de tl'uncaduras básicas, por ejem
plo la de las aristas largas del tipo,
adquiera más desal'l'ollo que la ~le las
aristas cortas: Y entonces el vertlce de
los apuntamiéntos está,reemplazado pOl'
una arista que determllla la forO?-a de
cuña en el sólido fig. 73) denollilllado
octaedro cuneiforme.

Las truncaduras en los ingulos sóli
dos pueden estar igualmente in.elinac1as
sobre las caras adyacentes, ongnando

(mJ' 1--"I
I I
, 1. ,,
I 1I
:. I
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retangulares y dirigibles. Consta de
ocho ángulos sólidos iguales, seis ca
ras retanguIares (dos bases, dos caras
laterales anchas y dos estrechas) y doce
aristas (cuatro laterales, cuatro básicas
largas y cuatro cortas).

TI'une¿¡dllras.-El prisma retan
guIar recto puede ser modificado por
truncaduras en las aristas laterales,
dando por resultado prismas de ocho
caras, en las que, si se consideran uni
camente las superficies de truncadura,
flAsapareciendo las caras primitivas ele
la forma tipo, resultará un prisma recto
dü base romboidal, muy frecuente en la
naturaleza y que muchos mineralogistas
le han elegido como tipo del sistema.

un octaedro de base cuadrada, sólido
teorico, porque la naturaleza no lo pre
senta; pero si dicha~ tl'uncaduras no es
tan ürualmente inclinadas sobre las ca
ras adyacentes el resultado es un octae
dro de base romboidal muy abundante
en la naturaleza, denominado Vito tipo
por l\1ohs, y elegido por éste mineralo
gista como forma fundamental del sis
Tema.

Pudiéramos continuar indicando las
modificaciones de las formas derivadas
simples, prisma rom boidal recto, octae
dro rectangular y octaedro rómbico;
pero éste estudio no corresponde a una
obra elemental.-Unicamente aftadire
mos que, siendo cuatro las especies de
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elementos y cuatro las formas simples
del sistema, el número de modifIcacio
nes será considerable; y habrá cl'istales
compuestos muy complicados, entre los
que dominan los sólidos cuneiformes y
las formas romboidades. facilmente c1is
tinguibles por la igualdad de las caras
áxicas, que por su intersección forman
cuatro ángulos diedros desiguales, dos
agudos y clos obtusos.

FOl'mas hemaed.'icas - E~te sis
tema ofrece dos ejemplos natmales de
hemiedría, uno en la acel'Clera (sesqui
oxido de manganeso hidratado) y el otro
en el topacio del Brasil Algunos sulfa·
tos artiliciales de magnesia, sinc y ni
quel, presentan la misma hemiedda de
la acerdera, que puede referÍJ'se á la
forma tetraedrica de triansmlos esca-
lenos. ~

Ejemplos nattlll'ales.-El núme
ro de sustancias que cristalizan en este
sistema se aproxima á un centenar, en
tre las cuales citaremos la variedad de
peridoto llamada crisolita que cnstaliza
en pl'isma retangular recto; el aragoni
to, bal'itina, celestina y topacio, en el
pl'isma romboidal recto; el azufre, car
bonato y sulfato de plomo, en octaedros
rectos rom bicos; y por último, la bariti
na se presenta también cristalizada en
octaedros retangulares rectos, cuya va
riedad es muy rara.

CUA.RTO SISTE:YL\

BA.MBOÉDRICO

En los sistemas precedentes hemos
considerado todas las formas sujetas á
la condición de simetría, que determi-

i9.'uales en lonsmitud. resulta el prismct
o(¡Z¡cuo ó romboedro (fig:. 76).

En este sólido-tipo existen dos angu
los sólidos iguales y opuestos, que pue·
den estat' formados por tres ángulos
planos iguales agudos ú obtusos, deter
minando dos romboedros que llevan los
mismos nombres, agudo y obtuso. La
linea recta que une estos ángulos es un
eje que marca en el poliedro (fig. 77)
una simetría fácil de observar, y que
nos servirá para el estudio de las for
mas derivadas ele este sistema. Como ya
hemos indicado, los ctngulos A. son de
la misma especie; asi como los que tie
nen el vértcie en los puntos E:,'; las aris
tas il fE. denominadas culminantes y las
]j; E latérales, son respectivamente ele la
misma especie.

La ü'ulIlc;ulura {le las al'ida§;
E E laterales del romboedro, dan por
resultado un pl'isma exagonal (lig 7-.;)
que, en rigor geométrico, no puede ser
originado por esta sola modificación,
sino que tiene que ir unida á la tnm
cadma de los ángulos culminantes para
que resulten po.igonos que sirvan de
base al prisma. Las aristas culminan
tes se truncarán á la vez, y el resultado
será un sMido (fig. 79) con doce caras,
seis P delromboeelro primitivo y otras
seis O de las facetas de truncadma que,
prolongadas hasta hacer desaparecer
las primitivas, formarán un nuevo rom
boedro inverso del generador, al cual
es tangente, cuyas aristas corresponden
a las caras y vice versa.

Cuando los planos de truncac1ma se
hacen pasar por las mismas aristas del
romboedro, el resulta lo sera ofro del
mismo eje (fig. SO), c1enominado po
Haüy eqlliá:Clco,: y se comprende bien

nan tres ejes retangulares; admitiendo
ahora que estos tl'es ejes sean oblicuos'
con una inclinación de GO° entre sí é

que nna nueva modificación en el equi
áxico igual a la que le dió origen, pro
ducira ott'o también del mismo eje, y
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sia sucesivamente se octendrán un nú
mnro infinito de romboedros. cada vez

. más obtusos. Del mismo mocló. si en lu
g:ar de construir romboedros 'taI1!4'f:mtes
al primitivo se conside¡'a á este lan
9,'ente. se obtendrá otra serie de romboe
dros 'equiáxicos, cada vez más agudos.

La truncadura de los [maulos culmi
nantes origina poligonos~ exagonales,
que son la base de LOdos los cristales
prislmi.ticos, E" la truncaduI'a de los
seis ángulos laierales, es pl'eciso notal'
que están formados por dos ángulos
planos iguales, y la truncadura estará
üwalmente inclinada sobre las caras
correspondientes variando la inclina
ción sobre la cara del tercer áW2:ulo
desiaual. :-;i la truncadura es oblfcua
al eje que hemos considerado como
principal, la forma derivada será un
romboedru, y si es paralela, el resultado
será un prisma exagonal digo 81), seme
jante al que procede de la truncac1ura
ele las aristas laterales, pero en otra
posición relati varnente á los vértices
elel romboedro primitivo. Est, forma,
tipo para algunos mineralogistas que
dan á este sistema el nom bre de exagollal,
está definida con su nombre 9,'eometrico.
yen la na uraleza es frecuentísima, es":
pecialmente en las especies caliza y
cuarzo.

lEl bi§clam.icnto puede referirse
á todas las aristas d(~l romboedro, pues
to que son la intersección de caras
iguales. Cuando se biselan las aristas
laterales, el sólido por crecimiento de
los biseles, presenta la forma que in
dica la figura 83, en la que todavía
quedan las caras primitivas P del rom
boedro, hasta que por su desaparición
resu te el eSf'alellopclro 1119,-' 8e!) Ó dode
caedro de trián9,'ulos escalenos com
puestos de dos p~rámides, en las cuales
las aristas de las bases no se hallan en
el mismo plano.

Como los ángulos de bisel no tienen
magnitud determinada, seria infinito
el número de escalenoedros. si la in
clinación de los planos no'se hallara
restringuida por la ley de racionalidad
de ej es. El más notable es el escalenoe
dro de la caliza de eje tres veces mayor,
doble supedlcie y triple volúmcn respec
to al romboedro primitivo; el ángulo
obtuso de los triángulos que le forman
y el mayor ángulo diedro son iguales
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al obtuso del romboedro primitivo; de
manera que hay una especie de traspo
sición de ángulos, por lo cual ha sido
denominado pOI' Baüy IlIfb¡státir·o.

El biseiamiento de las aristas cul
minantes pl'oducirá también doce cal'as
triangulal'es ¡tlg. 83, que daran por re
sultado un escalen oedro diverso del
anterior; puesto que su eje pI'incipal
es idéntico al del r"mbaedl'o primitivo.

Cuando el bisel de las al'istas culmi
nantes está formado de modo que sus
planos sean la bisectriz de los angulas
que forman las caras del l'omboedro
equiáxico con las del primitivo, el re
sultado es un i.'·o.<r:e/()('d, o ó dodecaedro
de triángulos isó:,celes (fig. 8 ;), que
puede considerarse como un caso par
¡icular del escalenoedl'o. Este sólido,
descrito en el pánafo de la hemiedria,
es forma-tipo para algunos mineralo
g:istas. siendo fácil deducir de el todas
ras deí'ivadas del sistema.

I\llnu»tanlii~nto. Los ángulossó.
lidos culminantes del romboedro son los
únicos que pueden ser modificados por
apuntamiento, porque se hallan farma
cIas por tres ángulos planos iguales.
Dicho apuntamiento puede ser sencillo
ó doble: en el primer caso, si las facetas
corresponden á las caras (fig, 871. el
romboedro resultante es mas obtuso que
el primitivo; y si dichas facetas corres
ponden á las aristas, también se ori
gina un l'omboedro más obtuso que el
lipa, pero inverso respecto al que pro
cede de la derivación anterior. El
apuntamientv doble (lig. E8 dá por for
ma resultante un escalenoedro; y en el
caso particular en que todas las f~cetas

modificantes formen án!2'lllos dled I'OS
iguales, el resultado será ~el dodecaedro
exagonal.

En resúmen, el cuarto sistema crista
lino ofrece cuatro aeneros de formas,
que son: rOllluoedJ'Os, 'éscalelloedros ]Jrismas
requ/uj"{,g de geis caras é in"o."c.,zoet1r08.

'Uelluietlriao-Dos ejemplos de he
miedria notables presentan en este siste
ma el cuarzo y la turmalina. El primero
afecta generalmente la forma de pris
mas exagonales apuntados por pirámi
des exaedras, es decir, compuestas de
seis triánQ.'ulos. cuyas bases son las del
prisma: ell la' vai'iedad bemiéc1nca á
que nos referimos, los ángülos sólidos
ele las bases se encuentran truncados



alternativamente, como lo demuestra la
figura 89. El segundo ejemplo es el que
ofl'ece la turmalina cristalizada en pris
mas de nueve caras con un sólo apun
tamiento triedro, que no puede referirse
él ninguna de las formas expuestas en
este sistema y que algunos autores quie
ren derivarla del prisma triangular que
la naturaleza no presenta, Ó de la pirá
mide triangular recta cOlno forma pri
miti va ó molécula inteQ.Tante.

Ejemplos m~tur:l~t"s-Próxima
mente ochenta especies mineraló&('lcas
cristalizan en este sistema, de las cuales
la cal carbonatada es notable por la
inmensa variedad de criEtales que pl'e
8enta, c1escl'itos hov hasta el número
de ochocientos El cOl'l1ndon, la dolo
mia, el hierro oliQ.'isto y espático v el
cinabrio cristalizarl en romboedros; la
esmeralda. el cristal de roca, pirolllor
fita y apatito son ejemplos clásicos en
la crista~izaciónprisméltico-exagonal; la
plata rOJa, la proustita, etc., en escale
noedros; tam bien se re11 eren á este siste
ma la cristalización del agua, ácido
silicico, etc.

QUINTO SISTEMA

PRISMÁTICO ROMBOJDAL OBLÍCUO

. El segundo sistema de ejes oblicuos
tiene por tipo el p¡is1JW ob'¿clIo de I¡ase
1'omboida7, en el que dos ejes son igua
les. Para comprender bien este sis
tema, es preferible elegir, como lo
ha.ce~ algunos mineralogistas, por eje
prlllclpalla recta que une los puntos
medios de las bases (rombos), y por ejes

servido para la clasifIcación de los sis
temas) son desi&ruales: uno de ellos el
y es perpendic.;\:ílar á los otros dos:r y
Z, ó a plano que pasa por ellos y ho
ri7.ontal; el z se considera colocado pa
ralelamen te al plano del obs~rvador,
de modo que la oblicuidad está mar
cada por el x, carRcter principal del
tipo. los rombos que sirven de bases
no son perpendiculares á las aristas y
sí lo son á la sección principal determi
nada por el plano que pasa por los
ejes z y:1'; ha sido denominado ll!i-obli
cuo, porque su oblieuidad es en un sólo
sentido, en la dirección del eje ;L Consta
de siete especies de elementos, dos án
gulas j., dos id. J, cuatro id. .-1, cuatro
aristas B, cuatro id LJ, dos id. (J, dos
idem H.

El número de formas derivadas de la
combinación de tantos elementos dife
rentes, pudiera sel' considerable; pero
la naturaleza las presenta en razón
inversa de su número, a~í que, excep
to en algunos octaedros escalenos y
prismas, en las dem,,1s no desaparece la
fisonomía del tipo.

TI'uncadn!t';a de las al'isias.
Las aristas itxicas obtusas G, así como
las agudas H, pueden truncarse aisla
damente, dando lugar á un prisma exa
gonal oblicuo, y combinándose estas
modificaciones á un prisma octagonal
(fig. 91), excepto en el caso que desapa
rezcan las caras primitivas, no quedan
do mas que las facetas de modIficación
que por su completo desarrollo origina
un prisma oblicuo de base rectangular,
forma simple, elegida por Beudant como
tipo de sistema. Las truncaduras de

secundarios los que unen los puntos
medios de las aristas áxicas. como lo
indica la fig:ura 90. En este éaso se ob
servará que'-los ü'es eje::; que ahol'a con
sideramos (diferentes de los que nos han

las anSlas bélsicas (' (ng. 92) cond ucen
al sólido fig. 93); Y lo mismo puede de
cirse ele las aristas B: la moclilkaeió n de
las ocho aristas básicas á la vez, ela por
resultado el octaedro de triangulos es-
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calenos ó octaedro rómbico uni-oblí
cuo (fig. 94).

Ta'uu('adlil'a (le lo~ ánglllos.
Los ángulos R, así como los 1, pueden
ser modificados por una truncadura
con URa inclinación cualquiera, que en
el caso de ser perpendicular á las ca
ras laterales; el prisma será recto, como
puede observarse en el piroxena,

Cuando se combinan las dos especies
de tnmcaduras conducen al poliedro
(fig. 95). La modificación de los ángulos
A, situados á los extremos de las diago
nales horizontales de las bases, produ
cen el poliedrofig, 96), formado por
dos pirámides cuneiformes, en las que,
desapareciendo el bisel terminal, se
trasforman en un octaedro uni-oblicuo
de base retangular (fig. 97).

»iselamiento. Las aristas late
rales agudas ú obtusas son suscepti
bles de presentar biseles que determi
nan prismas octogonales oblicuos, así
como los ángulos L e 1 cuyas modifica
ciones combinadas orü;'inan el octaedro
rómbico uni-oblicuo. ~

lIemiedg'ia.-La naturaleza no pre
senta ejemplos de hemiedría en este sis
tema; pero segun Defrony, en las cris
talizaciones aniíiciales de alg'unas sales
orgánicas se ofrece la forma tetraéclrica
que se debe referir á el.

IEj"mp O!§ n:'ialU"a.les. El núme
ro de especies minerales conespondien
tef'. al quinto sistema, es próximamente
50, en re las cuales son dignas de notar
se el yeso, gailusita, glauberita, epido
ta, euclasa, piroxeno, ortosa, anfiboles,
azurita, rejalgar, etc., etc,

SEXTO SISTEMA

PI{¡S1L~T1CO OBLicuo lKSj},IÉTRICO

La forma-tipo de este sistema es la
más complicada, y sólo presenta la re
g'ularidad extrictamente necesaria a un
paralelepído, en el cual los tres ejes son
oblicuos entre sí y desiguales (fig. 31).
Pam ver con claridad este tipo, le
referiremos á nuevos ejes como lo de
muestra la figura 98: ton:;ando por bases
las caras P, el eje principal será la rec
ta que une los centros de estas caras y
se consiclera vertical; los otros elos se-

cundarios, que unen los puntos medios
de las aristas laterales, son oblicuos
entre si y con relación al principal; di
ferenciándose del tipo elegido en el an
terior sistema en que el eje y, que se
consideraba paralelo al plano del ob
servador, era perpendicular á los otros
dos; de modo que la oblicuidad del
prisma oblicuo de base de paralelógra
mo oblicuángulo, tipo de sexto sistema,
es en los dos sentidos que marcan las
inclinaciones de los dos ejes secunda
rios, por lo cual ha sido denominado
bi-oblil:llO. Las partes de la misma es
pecie son siempre opuestas y en número
de dos; consta de seis especies de aris
tas E, C. D, F, G, H, Y cuatro especies
ele ángulos A. E. 1. O.

A.tendido el nilméro de elementos di
ferentes que este tipo presenta, parece
que debiera ofrecer una gran diversi
dad de formas derivadas; pero la natu
raleza cuenta un reducido número de
minerales cristalizados en el. y la ley
de simetría reduce las modiíÍcaciones á
las que son resultado de las truucadu
ras ún icarnente; pues sienelo todas las
aristas la intercección de caras diferen
tes, y no estando los ángulos sólidos
formados por ángulos planos iguales,
no puede haber biseles ni apuntamien
tos que transformen el tipo.

'I'I'unc~HluJ'as -Si se truncan ais
ladamente las especies ele aristas late
rales, resultarán prismas exagonales bi
oblicuos, y si se coml,inan estas dos
modificaciones, conducirán á nuevos pa
ralelepídeos pasando por la forma de
pl'Ísmas octogonales. La. truneadUl'a si
multánea de las aristas básicas. así corno
de los ángulo,.; sólidos, originan dos
octaedros bi-oblicuos altemos. Como
ejemplo de las formas derivadas de este
sistema, observase la cristalización de la
axinita (fig. 99), en la que se hallan tnm
cadas las aristas básicas p y b, las late
rales g y los ángulos i.

Ejemplos natul'aleso-El núme
ro de especies mineralógicas cristaliza
das que se refiere á este sistema, es de
10 próximamente, entre las que se cuen
tan la all?úa, c1istena, axinita y sulfato
ele cobre o danosa.

A. ORlO,

-- 344 -



SOBRE Ut:tERM1NANt€S

Respecto a esta teoría matemallca es
mucho lo que se ha escrito en libros y
folletos y articulas, particularmente en
estos últimos tiempos; pero hay que de
cir, que todos 10sjUlcios emitidos acerca
de ella no nos hablan sino de elo!Iios: no
hay nada en la teoría, absoluk'1.mente
nada, que no sea utilizable con ventaja.
Como yo no participo del todo con se
mejante opinión aunque sí 5ea con su
mayor parte, ele ahí que me considere
en el caso ele tener que aiíadir a aquellas
publicaciones algunas palabras mas.

La teoria de los ó de las determinantes,
que de los dos modos se dice, fué hasta
ciedo pnnto, creada a mediados del si
glo XVII 1)01' LEIUC':,TZ (1), «pero la im
portanci d de estas funciones, agrega
Dostor (2), fué señalada sobre todo por
CRAMER (3) en su Introelucción al Análisis
ele las O/uTas algeuraicas-1750 Cramer
puede ser considerado como el segundo
inventor de los determinantes. Este Q'eó·
metra encontró la ley de formacióll de
los determinantes por medio de las fór
mulas que produce la resolución de dos
ecuaciones de primer grado con dos in
cógnitas, y también de las que da la re
solucion de tres ecuaciones con tres in
cógnitas. BEZOUT (4) extendió esta ley a

(1) Carta ele Leibnil::: á L'Hospital-28 de
Abeil de 1639-v Oúr'((S matemáticas ele Leiú·
nU";;, publicadas'por Geehardt; t. Il. pág. 239.

(2) Eléments ele la the01'ie eles Délermi
nants.

(3) Matemático ginebrino nacido en 1704 y
muerto en 1752.

(1) Eminente peofesor feancés nacido en 1730,
miembro de la Academia de Ciencias de París á
los 28 años, y muerto en 1783. Fué autor de im
portantísimas obl'as de matemáticas v aULOr de
un teOl'ema que lleva su nombee v de un méto
do para resol ver un sistema de 'ecuaciones li
neales.
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un número cualquiera de ecuaciones
lineales .con un número igual de incóg
nitas, al mismo tiempo que proporcio
naba un método rapido para la resolu
ción de tales ecuaciones. (Eistoire ele
l'Acaelémie rOlJale des 8ciences, 1764).

En los trabajos de LAPLACE (1) y de
VASDEKiIOC':DE (2) (Eistoire ele l' dcadénde,
1772, 2" parte)' y en los de LAGRANGE
8u)" les PYfeunieles, 1773) la ley de Cra

mer se halla confirmada, y ya muchas
propiedades de los determinantes se en
cuentran puestas al dia.

El ilustre lhus!" (3) en sus Disquisicio
nes Ilritméticas, 1802, perfeccionó y ex
tendió el cálculo algebraico, con auxilio
de los determinantes. Mas tarde BLNET (4)
(IouJ'lwl de ¡'Ecole Polytechnique, 1813)'y
CAUCHY (5) (.Tou)"n(ll ele l'Ecole, ] 815) emi
tieron nuevas propiedades y dieron, en
las aplicaciones, por medio de los deter.
minantes, una facilidad inesperada a
cálculos fuertemente complicados.

(1) Geómetra y astrónomo feancés-(1749-1827)
-Es poco cuanto se pueda decir en elogio de sn
talento. Su teol'Ía cosmogónica lo ha hecho po
pu�ar.

(2) Matemático feancés (1735-1796). Fué nom
brado miembI'O de la Academia de Ciencias en
1771. después de su gran obra Su,. la résolution
des equaliúns. ~

(3) Matemático y astrónomo alemán (1777
-1855). En mérito de su talento baste decir que
Laplace lo proclamó el más eminente matemá
tico de Europa. A les 18 años principió sus im
portantes descubrimientos.

(4) Matemático y astrónomo francés (l7SG
-1856). Reemplazó á Delambl'e como pr'ofesor de
Astronomía en el Colegio ele Francia y á Lacroix
en la Academia de Ciencias.

(5) Matemático y físico francés (1789-1857). A
los 18 años salió el primero ele la Escuela Poli
técnica para la Carreea ele Puentes y Calzadas.
Alcanzó mús tardo en esa misma Escuela la cá
tedm de Análisis matclnático, en la Facultad de
Ciencias la de Algebra Superior y de FÍsico-ma
tematica en el Colegio de Feancia.
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Supongamos el polinomio

Los demás sucesos de aplicación ac
tual de los determinantes han sido desa
rrollados paulatinamente, y hoy las mo
nografías que sobre tal materia se pu
blican abarcan proposiciones y reglas y
aplicaciones planteadas y demostradas
por muchísimos matemáticos, que po
dríamos llamar, si se quiere, de segunda
clase.

compuesto, como se ve. de los elementos
a, b ye afectados de índices que han sido
permutados de todas las maneras posi
bles, poniendo respectivamente á cada
permutación obtenida el signo + ó 
según sea par ó impar el número de in
versiones que se obtengan; y bien, a este
polinomio se le llama DETERMINANTE de
dichos elementos. Si éstos fueran al' b2 ,

()' el4 , los 24 terminos siguientes consti
tuirían el determinante de ellos:

, (A')
al 01 C,

Cl" 0" c"
Cl;) 0" CJ

a, o[ c, d,
a, o., c., d, (.)
Cl~ o; c~ d; . B

Cl.1 0-1 C4 d-1

Hay una gran ventaja en esta nota
ción. En efecto, en el polinomio (B), por
ejemplo, hay 24 términos, y al escribir
lo se deben poner 24X4 letras, 24X4
guarismos y ademas 23 signos; total,21ó
elementos; mientras que en la expresión
(B') que lo representa, solamente se es
criben 31 elementos y dos pequeña ra
yas verticales que completan la matriz
elel determinante. La expresión

a, o"c;¡d.-a,o"c.ld;¡-[-a,o.lc"d;¡ - a.10,c"d;)
+a.o,c;jd"-a.o"c,d"

+aaG.1C, d"-a;)o ¡c"dd- a;)olc.d,-a"b;)c 1d,
-,a"b;)c,d4-a"b1c;¡d4

-alo;)ced.l+a¡03c4d"-a;)blc4d"+a;¡blc"d4
-a,04c;)d2+a40"c¡d;)

-a.l0"C;;eZ,-[-a4b;)c"d,-a3b"cld4-a"0'lcld;¡
+a"0-1c;)d1-a,,01c4dJ (B)

Si en el polinomio (A) suponemos
([1-2 a.,=-l, a.,=4, bJ=-2, bo=O,
b;)=5; cl - 0, c2=-'4, c,)=6, dicho poiino
mio se transformaría en

2)(0)<6-2)<5>-4+4)<-2)(-4-4)(0)<0
-1»><0+1)<-2><5=60.

Los polinomios (A.) y (B) se ha conve
nido en escribirlos respectivamente bajo
la forma simbólica que sigue, sin aban
donar para nada la definición que del
determinante hemos dado:

(1) Matemático alemán (1804-1851).
(2) :tITatemático y astrónomo inglés. N.ació ~n

1821 La Sociedad Real de Londres le dlscermo
en 1882 la. medalla Capley.

(3) Matemático francés nacido en 1822. En
1856 rué electu miembro de la Acadenlla de
Ciencias de París y en 1892, bajo los auspicios
de un comité de sabios de diversas nacionalida
des el Gobierno francés lo nombró Gran oficial
de la Lecrión de honor en acto solemne verifica
do en la Sorbona

(4) Profesor en la Universidad de p~blin. Es
autor de importantes obras de ll1atematlcas.

Pero no es sino JACOBí (1) que en una
Memoria, De formatione et ]ropictatibus
determilZcmtium, sentó el año 1841, las bao
ses de un Tratado concerniente á la Teo·
ría de los determinantes. haciendo acce·
sible esta ciencia á todós los matemáti
cos. Después de esta época, la ciencia de
los determinantes ha sido el objeto de
las investi&raciones incesantes de muchos
geómetras~y sus progresos crecieron con
rapidez. Ella se ha señalado sobre todo
por sus aplicaciones por demás curiosas
y diversas á la Teoría ele los Números, á
la de las Ecuaciones, al A.nálisis en ge
neral, á la Geometría y á la Mecánica.
Estas aplicaciones se hallan consignadas
desde luego en los escritos ele Jacobi
(Mathemat~:che Werkc) y de Cauchy (E:¡;er
cises d' Analyse et de Ph:l¡sique mathématique);
y luego en las Memorias publicadas por
CAYLEY (2) (Menwirs ulJOI/quanti"s), SYL

VESTER (Philosophical 111a!Ja2ÍIII~), HESSE,

BORCHARDT, lVLuIIISTEIN y J OACHiNSTHAL

(Jonrnal de Crelle).
El empleo más feliz y más eficaz de los

determinantes fUe realizado por HER1II

TE (3), en sus sabias y profundas investi
Q'aciones acerca de la Teoria de los Nú
llleros yen sus trabajos de Análisis.
Esos importantes resultados fueron pu
blicados en los Journaux ele Crel/e, de
Lionville, etc. S..u,NON (e!) también ha con
tribuido poderosamente á la propaga
ción de esta ciencia con la pu blicación
de obras especiales .y aplicaciones á la
Geometría, que ha dado en su Tratado
On the hi!fher plaJic curres.

Las funciones de Cramer fueron lla
madas al principio result,tlltes; la deno
minación de Determinante. atribuída á
Gauss, fué introducida en ía ciencia por
Cauchv, sustituYéndola despuós, este
mismo sabio. con el nombre de Función
alternada. Eí uso ha dado preferencia al
nombre de Determinante.»
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YJacobi lo expresaba por

al 1;1 el'··· {,.
((. Ó., C, ••• ¡;
!I~ ó~ c~ .... z:

, etc.
i) -6

-3 -4
-i) 6

3 4G 4 '

que da ¡¡I-m:'.n nI
m Ú

4 3
6 _'-::J

1 iJa c produce e-a7.

l(eciprocamente, 1!i~-¡¡/¡ proviene de

in b v tarn l.lién de m n ,llere) 1'10 ele
¡¿J¡I v Ú m .1

a¡ (1" b~ Ú¡ b, a" -ai ó¡ "
ó, ó" ' (1" a¡ , ó I a, : -(1, --ó, ,etc,

4 6
3 -5 da 4:::.<-5-3XG--38, y tam-

bién dan este reslllLac1o:

del Ol'den 17, la suma alD:ebraica de los
productos óbtenidos, toiilando ele todas
las maneras posibles 17 de estos elemen
tos, de modo que un mismo P¡'oeluc1o no
contenga dos elementos de una misma
fila (hol'izontal) ni ele una misma colum·
na (vertical), y dando á cada resultado
el signo +- ó -, según Ctue, dispuesto los
factores por orden alfabético, la pel'muta
ción que presenten los índices sea ele la
primera (par) ó de la sCll'llnrla clase
(impar). ~

El producto °1 be r:1 d¡ (pl'ime¡' te~l'mino
dcl polinomio 11) y obtenido en (B'I en
el sentido ele una diaD:onal. ele arriba
abajo y ele izquierda A clerecÍta, se llama
,(/'In/no ))ii!.ópal del determinante y se
le supoTle siempre afeetado elel Si!!.\10 +.
El número de elementos ele una

c

, f1 a 6
coll1 mna constitu ve el D,Tado del deter-
minante. ."

El detenninante de segundo grado
(11 ú¡
a~ I)~

orig:na, en virtud de la c1cflnicióndac1a,
el binomio al u2-a~ lJ 1 , y el misrnobino:'
mio produce los determínantes

Hemos dado una definición elel deter
minante desde el punto de vista de un
polinomio, pero sin desechar ele ninO'u
na manera tal de11nición. aD:reO'Ue~lOs
que se suele e1::tr esta otra:' ,~ '"

Se llama dr:tenilinanle de los n~ elemen
tos de Ulla matriz cuac1rada

al ó1 c¡ el l e,
a, ó" c" el, e"
11;) ó3 c3 elJ e" (c")
a" ó4 c4 el, e!
11;, Ó" c.., el.., e..,

representa un polinomio compuesto de
lx2x8X4X5 términos. es decir, de 120
términos que tienen cada uno de ellos 5
letras afectadas de índices.

La notación indicada en (A'), (8') Y
(C') se debe á Cauchy; Leibnitz propuso
esta otra, llamada de elouicíndic(':

,(1) Matemático alemán cont.emporáneo. Entre
otras ohras ha puhlicado un Tratado de Deier
minantes conceptuatla como obra cláEica.

" -(J.. 1) ..{ ••• ¡.

elel cual se deeluce combinando sucesi
vamente cada una de las 111 primeras le
tras con cada una de bs st'!!.'undas esta

• I ,--,'

otra eXp!'eslOn:
((7. l)(J. ex.. ,. 1.'7.

aó Vb có ... , ko
a'l lJ·, (;'( ¡,.(
(t), b)l, ('i~ .... k).

Hay además notaciones abreviarlisi
mas ele los eleterminantes, con el 11n ele
facilitar su escritura y simplifIcar la ex
presión de fórmulas que los contengan:

(a¡óJ, (a¡b.co)"" (a,ó~cJ 1,);

sonllotaciones seguidas por BaHzer O) en
su Teoría !J A.plicación de lOB determinantes
y por Salmón en sus Luciones el'? Alqdrm
superior. E:e le suele desiD:nar tam bién
por la expresión ~

a. 1 al~ a l3 (l1!

¡ a l1 0:.'2 a!.3 a'!.4

1 (1;;11 a..n ((;:3 (l;j!

! a Jl a J'). aJ:] a u

indicando, como se ve, por medio de dos
índices la fila y columna en que se halla
el elemento to::r.ado; de moclo que ele in
mediato poelemos elecir que ((2;} se en
cuentra en la seD:unda fiJa y tercer co
lumna. Algunos autores aplrc'ln la nota
ción de Leibnitz pero poniendo el ínclice
de la columna en forma de exponente;
se la llama notación áínclice.' supCrjlllcstls;
y otras veces se aplica la misma notación
usando sólo los índices enÜ'e naréntcsis
suprimiendo consiguientemente la letra:
Sylvester propuso indicar el orelen de
sucesión de las filas por las n letras 7., e,
¡'.... j, y las columnas por lasm letras
a, U, c.... lr, representando abreviada
mente el determinante así:

([ lJ c... 7:
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y

y aqui el de eij es
n(n+I)(1O+i)

S

211,+1=111.3-+ 1;

n(n l.'I)(n- L .l) n(n L l) 9n 1..1
~ ¡ 2 ---'-,/_--'-.---s-"- 2 h S

Ah.ora n es par ó impar; supongamos
lo pl'lmero; entonces el primero de estos
dos quebrados es un número entero' y
d.espués 2!lt.l es un número impar q'ue,
SI no es cllVlslb:e por 3, el residuo tiene
que ser forzosamente 1 ó 2. En el primer
caso

es un número entero, aunque por su
propia naturaleza necesariamente elebe
ser así. Se tiene

=(12 ;"1)fn·2...L-?/'lr=.=(n.L l)fn .L.1.ln:
, 1 l '2 'l' 2J .

Ypor último

s_n:n+l)(n+-+)--3--'

De manera que

6 ' -7,/13
F...L2'~--L3'...L4'_L5'.L6~=.:/, /'2_-°1, ¡ 1 ¡ I v.

3

a) Se puede demostrar directamente
que

es un número entero.
Si el residuo de dividir 2n+l por 3

fuera 2, entonces 211 será un múltiplo de
3+1; Yen virtud ele ser el residuo ele 211
divi~1i~o. por 3 dos veces, mayor que el
~e dlvld11',n por 3. de alu que n sea igual
a un mulhplo de 3+2, 11+1 será un
múltiplo de 3+3 Ó sea un número divi
sible por 3, luego

n(n+1 {
2n...L-})----s--

es un número entero.
Si n es impar n+l es par, y por lo tan-

n(n-'-:) •
to --2--- es entero. Respecto a 2n+l
dividido por 3 se razona como antes. y
entonces finalmente . •

y c.omo e~ residuo de dividir .2n+1 por 3
es Igual a la suma de los reSIduos de di
vidir 21/ y 1 por 3, y dando ya 1 dividido
P?l: 3 el residuo 1, resulta que 2n es di
VISIble por 3 y por lo tanto 11; luego

n(n+ 1)(211,+ 1)
2)<S

!JI CI
b, C, •

Un determinante de segundo grado no
produce ningún complemento, ó~cletermi·
nante menor.

Para encontrar el número total de de
terminantes menores á que puede dar
lugar un determinante cualquiera dado
por su grado, resolveremos primeramen·
te dos problemas.

1. Hallar la SI/lila de los n primerosnü
meros naturales.

Esta suma es la de los n términos de
una progresión aritmética que empieza
por 1, que acaba porn y en donde la ra
zón es 1, luego

S=(I+n)..1.1: •
2

11. Ha.llar 7a swna de los clladraclos de
los n lJrime¡'os n(uneJ"Os naturales.

Tenemos las siguientes igualdades:
0+1)')=2')=1 +S -I·S ...Ll
(2+1)~=S':=2'+S><2'+3)<2+1
(S+ I)1=4'=i:P+3><S2+S.>(S+ 1

(~'t' ii' 'r¡3+3'1¡'+3~;+i'.....
Efectuada la suma ordenada de estas

igualdades y suprimiendo los términos
comunes á ambos miembros, se saca

(n+ 1)3= I+S(1 +2~...LS'.L.......Ln')...LS(I·..L9--LS...L-¡-n)-,-n. . 1 ¡ ¡ , -: I " ..

n~ . I ~ I . .3nob::::-(n-,-l)"-(n-l)-(1O·
'
·l)"·'-'

I j j'--~. 2

1) \ (- , 1 )" 1 :3 ¡1/'-,-. --- - --n
l' 2 \

.' í o" 3 I:=(n-!·I) n--,-2n+l--l---1O'. ! ¡, 2 \

Sustituyendo 8' por 1+')~-L3~ I 'Il,~.... • ro..' 1 •••• ,

n (11.l·1)
y-'i¿-'--- por 1+2+3.. " +n, se halla

Se llama complemento de un elemento
correspondiente á un determinante otro
determinante que se forma con las' filas
y columnas de aquél con excepción de
las que lo contienen. El complemento
del elemento (/3 en el determinante (O') es

!JI cI dI el
!J, c, d, e,
!J 4 c.I d4 e4

!Ji, c;¡ d,., e;¡

el de cZ4 en éste es

I
!JI CI el
b, c, e,!
b;¡ c;¡ e;¡
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siempre un número entero.
r. La suma ¡le toil'JS los clc-

tenml1za1í~r('s menores que puede originar un
deterll'unante del gl'Ctdo n es igual ti la snma

los cuadradus de los números naturales
n, meIiO.~ D.

Efectivamente, cada elemento de la
columna origina n determinan

dol grado 11 - 1, 'ío mismo los de la
segunda. los de la tercera, etc.; y como
hay n 2 elementos entre todas las colum
nas, resulta que habrá n 2 determinantes
oel grado n 1; éste a su vez da lugar á
(n_1)2 detet'rüinantes menores del gra
do n---2 . y cada uno del grado 3, 32

del grado dos, y como los del grado dos
no originan ningún complemento, resul·

que la suma de todos los detel'lllinan
menores será

n~+(n-lr+(n-2r+.·.·~3~,

ó bien

3~+ ... (n-2)~+(n-:lr+n~
nin-L-¡{n+1-)

=-··-'3~-5.

JI (PRINCIPIO DE LAS INVERSIONES). Si en
una permutación Ee cambian entre sí dos
elementos, la pennutc,ción cambia de ciase,
es decir, que si es par se transfurma En

impar, y al contrario.
Supongamos que dos elementos conti

guos de una permutación de los núme
ros 1,2,3. ... n los representemos por
o:. y ~, y que el término esté formado por

ACf.~B,

en donde A representa el conjunto de
todos los elementos que preceden á Cf. YB
el de los que siguen á~. Cuando pone
mos ~ donde está Cf. y Cf. donde se halla ~,

es evidente que las inversiones que exis
tan en A no han cambiado para nada lo
mismo que las de B, pera el cambio de Cf.
por ~ ó ha introducido una nueva inver
sión ó ha sacado una, luego en cualquier
caso cambió el orden de la permutación;
luego

es de diferente clase que

Si la permutación propuesta fuese.

ACf.C~B,

en donde e representan lugares, se ten·
dra que al llevar [~donde esta la Cf., ha
debido pasar por n+ 1 lugares y al poner
la Cf. en el paraje que al principio ocupa
ba la ~, la Cf. debió recorrer n lugares;
luego el cambio de la [~ y de la Cf., ha sido
efectuado pasando las dos letras por
2n+ 1 lugares, ó sea por un número impar
de cam bias. Entonces es eviclente que
se ha producido una inversión mas ó una
menos, y el teorema queda por lo tan to
complejamente demostrado.

a) Un determinante puede escribirse
también asi:

Si i es par (_l;i es positivo, permu
tando dos inclices el término cambia de
clase y por lo tanto (-1)1 es negativo.

Hay más, algunas veces designaremos
un determinante 8implemente por las
leteas ~,ú, D ó rl, según cuaclre ó con
veng·a.

b)~ El determinante deduciclo de una
matriz del grado n es un polinomio ho
mogéneo del grado 11 con relaeión á todos
los elementos, puesto que cada uno de
sus términos es el producto ele n de esos
elementos.

c) Hemos visto ya como se forman los
términos de un determinante cuyo tér
mino principal es a,b2c:] . .•. 1", en la nota·
ción de Cauehy. Si ese principal fuese
a~a~a;:.. . .. iI~ en la notaeión de los
inelices superpuestos, 108 demás térmi
nos del polinomio se formarían supo
niendo primero fijos los índices inferio
res (los de las fEas) y permutando los
superiores de todas las maneras posibles,
tomando el signo que dé (-1/, comoya
se ha dicho, y después haciendo lo mis·
mo con los indices superiores (los ele las
columnasí, pero dejando que el signo lo
dé la puntuaeióll (le unos indices sola
mente-los inferiores ó los superiores.

Hechas las consideraciones que ante
ceden entremos de lleno á tratar la teo
ria apuntada, ó mejor dicho, á formular
varios prineipios y reglas que la temia
encierra.

1. Un determinante 1/0 varía cambiando,
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las horizon ·ales en verticales y éstas en 710
1'izolltale~.

Es decir que

En efecto, en cualquiera ele los elos de
terminantes escritos el término pl'inci
pal es a, O2 Ca, Y como este término es
precisamente el generador ele los demás
del polinomio que produce cada uno de
esos determinantes, de ahí que ambas
expresiones en matrizadas den el In ismo

a, bl Cl

a., b., c.>
a~ b~ c~

a, u" a J

b, b~ b.,
Cl C~ C,'

valor numérico; y puesto que igual ra
zonamiento se puede hacer con todos
los determi.nantes, cualquiera sea su
gl'ado, nues tt'o teOl'ema quecla perfecta.
mente demostrado. En fOl'ma breve

COROLARW. Los principio, que se plan
teen respech á filas se enCUi!lIti"an en el mis
mo caso que cu(twlo se refieran á columnas.

NIGOLAs N. PIA.GGIO,
(Continita.)

A~utttes de física M~dica

(PRÁCTICA)

Al CUl sal' Física Médica en nuest.ra
Facultad de Medicina. he notado las di
ílcultades que hay que vencer para po
der estudiar los' aparatos de práctica
que se exigen en el examen; aparatos
cuya descripción se halla repartida en
nUIperosos lí!J¡'os, algunos de los cuales
estan completamente a¡:;01ados. - Es,
pues, con el único propósito de abreviar
la tarea á los estudíantes de Física Mé
dica, que he accedido á la puhlicaeión
de estos apuntes-recopilados para mi
uso particular. cuando cursaba la mate
ria y que espero no dejarán de prestar
les algunos servicios.

1II. F. L.

-Cauterio (del griego Kauterios)
agente mecánico ó químico que quema
las carnes.-Cauterizar es destruir vo
luntariamente los tejidos de los seres
organizados; ya empleando los medios
químicos: ácidos, álcalis, etc.... ; ya ha
ciendo uso ele los medios físicos: el calor.
etc, . .. En el primel'. caso la cautel'iza~
ción es potencial; en el segundo actual.
Nos ocuparemos de esta última, dejando
para más adelante el estudio de la cau
terización por los medios químicos.

Ya en tiempo de Hipócl'ates se cono
cía el empleo de un fierro candente para
cauterizar, y este procedimiento conti
nuó el mismo hasta no hace mucho
iiempo. Luego se usó el mechero á gas.
Pero casi todos los inconvenientes que

presentaban los medios de cauteriza
ción antes empleados, habían de desapa
recer con el descubrimiento de un sen
cillo aparato comunmente conocido con
el nom bre ele tenno-caute¡'io de Paquelin.

Describiremos en primer lugBr el apa
rato, estudiaremos luego su funciona
miento, y finalmente nos ocuparemos, á
la ligera, de citar las principales modi
ficaciones que ha expenmentac1::l el ter
mo-cauterio ideado, como elije antes,
por Paquelin en el año 18í6.

1.0) DesCl'ipción.
Consta este aparato: (a) De un frasco

de vidrio que se llena hasta la mitad,
más ó menos, con llna sllstancia hidro
carbonada, corno por ejemplo, el alcohol,
la benzina, esencia mineral, etcétera.

(O) De un tap6n de caucho atravesado
por un tu bo metálico (dividido en dos
por un tabique mellío) y que luego so
bifurca en dos tubos divEH'U'eIltes.

(c) De un caño de goma;~que une una
de las extremielanes elel tubo que atra
viesa el tapón del f¡'asco antes descrito
á dos recipientes ele caucho. El que está
más alejado del frasco es una pera de
r¿ichardson. Si comprimimos esta pera
y luego la dejamos, vemos que pOl' sí
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sola vuelve arecobrar su forma primiti
va, pues es una propiedad caracteristica
de los cuerpos elásticos el recobrar su
primitiva forma cuando deja de obrar
sobre ellos la causa que los habia modi
ficado, mejor dicho, compdmido ó dila
tado. Al volver a recobrar su forma el
cuerpo de goma, en su interior se enra
rece el aire y cama la presión es menor
en el interior que la presión de la at
mósfera, ésta abre una válvula colocada
en la extremidad de la pera, válvula que
se abre de afuera adentro, y el aire pe
netra hasta igualar las presiones interna
yextel'lla. Existe ademDs en la otra ex
tremidad del cuerpo de goma otra vál
vula, que se abre de adentro hacia afuera,
es decir, hacia el segundo recipiente ele
caucho. Cuando el aire ha concluido de
entrar se cierra la válvula inferior.
Ahora bien: si comprimimos el cuerpo
de bomba, el aire, que no puede salir al
exterior puesto que se lo impide la vál
vula inferior, abre entonces la válvula
superior y entra en el segundo recipien
te de caucho y que no tiene válvulas.
Este último recipiente se dilata más ó
menOS según la cantidad de aire que
en él penetre; pero sus dilataciones es·
tán limitadas por una redecilla que lo
envuelve; y no tiene otro objeto este re
cipiente sino hacer uniforme, continua,
la corriente de aire que va al frasco.

(d) De un segundo caño de goma, que
se ajusta por una de sus extremidades
a la 2.a rama de bifurcación del tubo
que atraviesa el tapón del frasco, y que
por otra se une á una pieza, el mango,
que tiene por objeto impedir que el ope
rador se queme la mano al usar el apa
rato y por cuyo motivo se construve con
un cuerpo aislador como la madera. En
el extremo de este mango hay una pieza
en forma de embudo, para evitar las ra
diaciones térmicas que podrían dañar la
mano de la persona que emplea el apa
rato. El mango está atravesado en toda
su longitud, por un tuvo central metáli
co que se termina por una tuerca hem
bra.--En esta tuerca se atol'llilla á veces
otra pieza, el alargador, que no tiene otra
intervención que alargar el instrumento
operador, para poder hacer cauteriza
ciones profundas. Generalmente en
aquella tuerca se atornilla una última
pieza, hecha en parte de cobre y con su
extremidad de platino. Esta punta es

propiamente el cauterizador cuya expli
cación está detallada en la ilgura segun
da. El tubo de cobre (L'), al principio

único, se bifurca en dos tubitos (m Y'In');
al derramarse el elemento combustible,
que viene del frasco, en la cámara (N;
y en presencia del elemento comburen
te, el aire, aquél se inflama y arde, sien
do suilciente el calor desprendido para
enrojecer la punta de platino del caute
rizador. Los productos de la combustión
salen por s y s', por donde también entra
el aire que hace arder el gas que se vier
te en la e<'lInara N. Se emplea con pre
ferencia el platino, porque es muy poro
so y tiene la propiedad de perm anecer
fácilmente en incandescencia por largo
tiempo, como lo comprueba el sencillo
experimento siguiente. Póngase en un
vaso de vidrio ó cristal cierta cantidad
de alcohol. hasta llegar a la mitad del
vaso, más Ómenos; c\}brase con un ro
dete de cuvo centro cuelQ:a un hilillo de
platino que ha sido enrojecido de ante
mano en una lamparilla de alcohol; y se
observará, que el platino se mantiene
incendescente debido á que los vapores
desprendidos del alcohol que está en el
vaso, son absorbidos por el platino y
combinándose con el aire son suficientes
para mantener al hilillo de platino en
un estado permanente de incandes
cencia.

2.°) Funcionamiento.
Para operar con el termo-cauterio de

Paquelin, se coge con la mano derecha
el ntanqo del aparato y con la mano iz
quierda la bomba; en una lamparilla,
cnya llama se aviva mediante un soplete,
se calienta hasta el rojo cereza la punta
de platino, y en llegando á ésto se retira
del fnego y se comprime, sin apresurar
se, la bomba aspirante-impelente, cui
dando siempre ele que el platino se man
ten(;!.'a incanclescl3nte mientras dure la
ope~·acióll. La forma de la punta de
platino que se aplica sobre los tejidos
que se quiere cauterizar, varia bastante;
puede ser en punta, en tijera, en rodaja,



en lámina, en media-luna, etc. . .. Con
cluida la operación, antes de dejar que
el aparato se enfríe, se dan 3 ó 4 golpes
fuertes de compresión á la bomba que
se ha tenido siempre en la mano izquier
da, é inmediatamente se separa la pieza
de cobre y platino del resto del aparato;
se hace esto con el fin de arrastrar las
impurezas que el gas hubiera podido
llevar consigo á la llaga y evitar que los
tubitos del aparétto se obstruyan.

Es preciso tener en cuenta ciertas
precauciones para el regular funciona
miento del termo-cauterio; he aqui las
más principales: el alcohol de la lámpara
no debe encerrar sustancias salinas,
sobre todo cloruros, pues la incandes
cencia se haría dificil por la formación
de cloruro de platino; cuidar que el tubo
central no esté obstruido; que la esencia
mineral toque el tapón de caucho, pues
es sabido que la esencia disuelve el cau
cho; la esencia debe tener una tempera
tura minima de 15 gracIas, y debe reno
varse cuando no queda más que 1/3 de
ella; hay que tener además en cuenta lB
riqueza de la esencia, debe pesar de 700
á 720 gramos el litro.

3,o) J.11oclif¡caciones.
M. Chazal ha imag-inado una modif1

cación que puede adaptarse al termo
.::auterio primitivo y que permite la su
presión de la lámpara de alcohol: una
canilla adaptacla sobre el frasco de esen
cia, tiene en su parte superior un canu
tillo, y lleva de cada lado, las tubuladu
ras ordinarias para aj ustar el tubo de
caucho por una parte, y por la otra la
pera de insuflación. La maniobra de la
canilla permite emplear el canutillo
para cebar el cauterio y limpiarlo en
en caso de obturación. El frasco está
guarnecido de espon,jas para aprisionar
el liquido.

NI, Mathieu suprime el recipiente de
esencia mineral, por medio de una inge·
niosa disposición, en virtud de la cual
transforma el mang'o del cauterío en
carburador, y el fuelle se adapta directa
mente sobre este mang'o.

El afiso-cauterio ele~Décherv funciona
sin fuelle y con éter él Gf)o canten ido en
el mang'o elel instrumento.

Los ~perfeccionamientos anteriores,
entre otros muchos, han sido hechos al
termo-cauterio ele Paquelin que sin
embargo se emplea aun algunas veces.

Con los perfeccionamlüntos se ha con
seo'uido suprimir la lámpara de alcohol;
el ~olumen de los cauterios ha sido re
ducido; los productos de la combustión
no se des1)l'enden más directamente de
bajo del ~nang'o v no lo calientan mas,
iJ:r3_cias él una ~dispm::ición especial.-El
iílaruw es barrido en su interior por una
coniente de aire que proviene directa
mente de los fuelles y que es traída por
un tubo especial fijo sobre una canilla
llamada dosiiicador-mezclador. El car
burador es de metal, de forma rectan
Q,'ularj un gancho permite suspendeI'1o
;:::1 la cintura.--Elliquido está aprisio
nado en esponjas, lo cual lo hace incom
lmstible.-La canilla, llamada dositlca
dar-mezclador la corona y tiene por
objeto variar ó 11jar la incandescencia
elel cauterio, permitiendo mezclar á vo
luntad el aire y los vapores bidrocarbo
nados.-El fuelle, pera de Richarc1son,
lleva delante de su bulsa reguladora un
rodete que se opone á los tiempos de
detención del fuelle. --Estos nuevos cau
terios, en vista de su pequeña masa y

y

por el hecho de la supresión de la tela
de platino en su interior, se arman muy
fácilmente y se ensucian poco. Para ce
barlos, basta calentarlos algunos seg'un
dos sobre la llama de una 'bujía, sllpri
miénc10se la lámpara de alcohol-El
canutillo de este nuevo aDarato está
forIllado por un solo mbo; su llama da
una temperatura vecina á los 1800 gra
dos. Sirve conjuntamente con la canilla,
dosificador - mezclador, para veri1.lcar
previamente á toda operación l::ts pro
piedades de] liquido combustible, y si es
preciso aún para desengrasarlo,

';crinqa.<.-Las jeringas para inyeccio
nes se componen ele un cuer'po de bomba,
~l'eIleralmente ele vidrio, terminado en
su pane ínferior por íJIla annadma,
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que se prolonga hacia abajo en forma
de cono hueco v sobre cuya cima trunca
se ajusta la agllja. En la"parte supel'ior
del cuerpo de bomba hay otra armadul'a,
metálica comunmente co;:no la inferior
que acabamos de descl'ibir, y en cuyo
centro existe un agujerito circular por
el que pasa el¡;ástago. El vástago se ter
mina, hacia al'l'iba, atornillándose á una
pieza en fOl'ma de perilla; y hacia abajo
con el émbolo que puede estar formado
por dos rodelas de cuero mantenidas en
contacto mutuo pOl' mAclio de dos placas
que se atornillan la una sobre la otra.
Este sistema de émbolo, llamado paracaí
das, procul'a un ciel'l'e tanto más hermé
tico cuanto la presión del líq uido clUe
busca en huir es tanto mayor.- .

Se emplean diversas sustancias en la
fabricación de las jeringas; se hacen de
plata pura ó dorada, de vidrio, de esta
ño, ele ebonita ó caucho endurecido,
etc En cuanto al ém bolo puede estar
hecho eomo dije antes; ó bien formado
por un poco de estopa, ó por varias vuel
ta;:; que se hacen dar á un hilo de algo
dón que se envuelve al rededor de la
extremidad del vástaQ'o entre dos rebor
des salientes; los hay también de amian
to, de vidrio, etc....

Sobre el vástago se graban divisiones
equidistantes, que permiten graduar la
cantidad de líquido que se desea inyec
tar. En el modelo primitivo de Pravaz,
el inventor de las jeringas para inyec
ciones hipodérmicas, se obtenia la me
dida del líquido inyectado, por medio
de una eOLTedera taladrada que giraba
al rededor del vástago fileteado con el
mismo paso de tornillo: eada vuelta de
la tuerca, representaba eierto volumen
conocido y constante. Se conserva aún
en algunas jeringas la cOlTedera; pero
ya no sirve más que para limitar la 1'1'0
vección del émbolo en los casos en cme
se quiere fraccionar la inyeeción. •

Antes de terminar este breve estudio
de las jeringas, quiero decir unas pala
bras sobre una de ellas que, ü mi modo
de ver, es lo mejor que tenemos en la ac
tualidad: quiero referÍl'me á la «jeringa
Lüer>. Descl'ibiré: en primer lugar, la
jerill(¡a para in .lfecciones hipodérmims Liter;
en segundo lugar su funcionamiento.

Consta esta jeringa: de un cuel'po de
vidl'io sobre el cual están Q'rabadas di
visiones hasta 1 c. c. ó 2 e.~c. (hay jerin-

gas de diferente capacidad), cuerpo que
se termina en su parte inferior por una
punta de vidrio y que en su exremidad
superior presenta un reborde desgasta
do un poco en dos de sus lados; todo ésto
forma una sola pieza de vidrio, y dentro
la cual se desliza otea pieza cilindl'ica,
esmerilada, que se termina arriba con
una perilla ó cabeza de vidrio, Esta úl
tima pieza cilindl'ica con su cabeza
reemplaza al émbolo, al vcí.stago, etc.
Las agujas de platino tel'minadas por
una armadul'a de cobre. se g'uardan en
un pequeño tubo metáÍico. ~La jeringa
descansa sobre una especie de caballete
metálico, que está contenido en una caja
niquelada.-Hecha esta sumaria descrip.
ción, estudiaré el funcionamiento.

Supondré, para mayor claridad, que
se quiel'a dar una inyección hipodérmi
ca, de cacodilato de sodio, por ejemplo.
He aqui cómo se procede: se levanta la
tapa de la caja niquelada, de la cual ha·
blé más arriba, y se coloca horizontal
mente sobre alguna cosa de mármol,
vidrio ó metal para evitar que el excesi
vo calor pudiera deteriorar algo la mesa;
hecho esto, se coloca el caballete dentro
la tapa y se llena ésta hasta las ~/:) par
tes con ag'uardiente. Finalmente ell la
caja se colocan las dos piezas de la jerin.
ga, separadas, se echa cierta cantidad
ele agua fría hasta cubrirlas, y se dej(l.
que la caja descanse sobl'e el caballete
meUilico. Basta ahora acercar una ceri
lla al ag'uardiente. éste se inflama. y la
ebulliciÓn del agu'a contenida en lá "caja
se produce en menos de dos minutos.
Cuando el aSl'lJal'Cliente baya concluido
de arder, défese enfl'iar un I)OCO el agua,
y luego tomando con cuidado el émbolo
hágasele entrar en el cuel'po de bomba:
ya está esterilizada la gel'inga. Adápte
se una aguja al pico de la jeringa y
después de haberla enrojecido en la lla
ma de una lampal'llla de alcohol, sumér
jase la punta de dicha aguia en elliqui
do que se desea inyectar (he supuesto
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aniba que era cacodilato de sodio),
levántese el émbolo y el liquido sube.
Se acostumbra invertir la jeringa, una
vez que esta llena de liquido, y hacer
que el émbolo avance un poco con el fin
de expulsar alguna burbuja de aire que
pudiera haber quedado y gTaduar la
cantidad del líquido que se va á inyec
tar.-.';'hora bien: elll'ojecida la aguja
en la lamparilla de alcohol y con la je
ringa llena, no qneda más que proceder
á dar la inyección hipodérmica de caco
dilato. Tomando entre el pulgar y el
índice de una de las manos, la piel (que
previamente ha sido lavada con un poco
de algodón embebido en éter:) de la per
sona á quien se da la inyección, la otra
mano que tiene la jerínga, introduce la
aguja, hace bajarel émholo, :saca por fin
la jerinza: la invección ha sido dada.
Para guarelar la Iering[{, Lficr, se le colo
ca con el cilindro metálico que contiene
las agujas sobre el caballete, se mete
éste en la caja, la cual se cubre con su
tapa.

Muchas son las ventajas que presen
tan las jeringas Lüer: la facilidad y
prontitud con que se esterilizan, el nú
mero reducído de piezas, el ernpleo ex
clusivo del vidrio en su construcción,
su funcionamiento indetInido, etc.

«Se puede definir la percusión, como
un modo de exploración clinico que tie
ne por objeto percibir y aprecial', bajo
el punto de vista del diagnóstico médico,
el estado físico, y de consiguiente el es
tado sano ó patológico de lss órganos,
según la resonancia de éstos bajo la in
íiuencia de los choques y también según
dertas sensaciones táctiles.» (Précis de
Physique Bioiogiqlle, H. Bordier, 18.9.9)
Percutir, es hacer vibrar las diferentes
partes del cuerpo bajo la influencia de
ciertos golpes secos.

-La percusión puede ser mediata Ó
inmediata.-La percusíón inmediata, hoy
completamente abandonada, fué puesta
en práctica por Avenbl'Ugger (1761) y
Corvisart. La percu:"ióu inmediata se ha
cia directamente golpeando el pecho con
los dedos índice y mecIio de la mano de·
recha.

Piony fué quien imaginó un nuevo
método ele percusión, al qne clíó el nom
bre de pcrcllsión mediata. Después de nu
merosos ensayos, en los que empleó su-

cesivamente, una eSl}ecíe de tambor,
una moneda, la percusión digital, llegó
á adoptar una pequeíJa lámina de abeto,
y por fin sustituyó á ésta por otra de
marfil sobre la cual, aplicada al tórax
con la mano izquierda,-hacia la percu
sión con los dedos de la mano derecha.
Esta lámina de marfil recibió el nombre
de plr::r:imctro (del griego p7essein, golpear,
y metlOJ1, medida). Piony mereció por
su plexímetro en 1828, el premio Montyon,
discernido por la Academia de Ciencias.
- Invito á los estudiantes de Fisica Mé
clica que deseen conocer más detalles so
bre este método de percusión mediata,
á que lean las siguientes obras del Dr.
Piony: Traité su?' la pei'cussion 11lédiate;
Procédé opératoil'e sur 7a lJercussion (1831);
Traité de lJlessimétrisme et cl'organographis
me (1866).

Los plexíffietros han sufrido algunas
ligeras modificaciones desde Piony, los
hay circulares de borde elevado, otros
ovales con dos orejuelas en las extremi
dades del mayor diámetro, unos de cau
cho, otros de cuero, otros metálicos y los
más comunes de marfil: la elevación de
los bordes ó las orejuelas tienen por ob.
jeto facilitar su aplicación. "\Vintrích, in
ventó un martlllito, que consta de una
varilla delgada de hueso, de 5 ó 6 centí
metros de largo, terminada por una oli
va metálica recubierta ele caucho (se
construye también de hueso, madera,
marfIl, etc), con el cual percutí"!' sobre el
plexímetro ó bien sobre un dedo aplicado
de plano sobre los tegumentos. El plexí
metro da, por la percusión, un sonido
muy breve y desprovisto de carácter
musical, modificado por la resonadcia
de las partes sobre las cuales se percute.
Cuando se apoya sobre órganos sólidos
y elásticos, éstos vibran por influencia
en toda su masa. Si lleg:a a encontrarse
una cavidad llena de ail':'e por debajo del
punto percutido, aquélla hace oficio de
una caja de resonancia y refuerza en el
sonido dado pOl' el plexí metro la nota
que ella es capaz de dar. «Pero el más
sencillo y el más natural de los plexíme
tros es el dedo: si el dedo no es homog:e
neo, tiene la níisma composición que' la
de la región que se percute, y bajo este
punto ele vista es el más conveniente;
ofrece la ventaja de la percusión inme
diata y mediata; es esencialmente táctil,
se aplica mejor sobre la pared torácica
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que una placa inerte. El pleximetro da
sonidos mas claros permitiendo limitar
mejor los órganos, pero el dedo tiene la
ventaja de hacer practicar la palpación
al mismo tiempo que la percusión.»
(Bordier'.

«En la clínica civil y para la prcictica
de los estudiantes, ningún procedimien
to de percusión es mas ventajoso, por su
facilidad, sencillez y certeza, que la me
cliata, denominada pel'c/(.~ión palpatoria,»
-algunos le dan el nombre de percu,ión
(lígito-digital-«que consiste en la exacta
aplicación del dedo medio ó indice de 10.
mano izquierdasobre el tórax y la per
cusión con el dedo medio de la mano de
recha sobre uno de aquéllos. Se deno
mina percusión palpatoria porque á la
vez que se producen los sonidos pulmo
nares se aprecia la elasticidad ó resis
tencia del tórax. Para obtener la exacta
aplicación del dedo, conviene aplicar
sólo la tercer falange ó plangeta; y para
producir sonidos límpieos, no confusos,
es necesario dar sólo dos golpes secos,
es decir, levantar la mano derecha in
mediatamente de percutir, y si no basta-

ro. una sola pel'cusión de dos golpes, se
repetirá :3 ó 4 veces; con el mismo obje
to y pal'a 11l01eSfal' menos al paciento, el
movimiento deiJe eST::u' limitado á la
mano y á la Illuüec:;}, como quien toca el
piano, y no dejal' caer todo el brazo, lo
que, por otra parte sería rnllY poco deli
cado ... POl' la fuerza ele percusión, és
t~l puede ser S!{P ó /i!'ot'wulu: la pl'i
mera, débil, se propone examinar las
partes superficiales;);1 segunda, fuerte,
las partes prof\lIlclas. Si se percute débil
mente, por ejemplo, la región epigástl'i
ca, se percutirá el lóbulo izquierdo del
hígado, y si se percute fuerte, se percu
tirá el estómago, que está inmediata
mente debajo de aquél.» (De León),

Aquel que desee conocer algunos de
talles importantes sobre la percusión,
puede leer el Compendio de Clínica Prope.
dputic(( (página 70 y siguientes) del dis
timruido catedrático ele Fisica médica en
nuestra Facultad ele medicina, Doctor
J acin to de León.

l\hurricIO F. LANGON.
(Cuntimwrá)

::ro'n ica nn fver¡:;~;+Pfl ~i~. ~ ~"J.¡~¡¡p~~J!'1

CON EL DOCTOR JYIAGGIOLO

SUS lDEAS y PROYECTOS

Galantemente invitados por el doctor
Maggiolo decano de la facultad de pre
paratOrios, hemos tenido oportunidad de
cambiar algunas ideas it propósito de
nuestro artículo del número anterior.
sobre Rf\organización del Consejo Uni"':
versitario.

No ha sido precisamente la tesis fun
damental de ese articulo,-conla que en
esencia coincide el doctor ]\laggiolo-la
que ha ID otivado la entrevista á que al u .

dimos, sino el deseo vehemente que
abl'jga el jóven decano de que se dé al
César, lo que es elel César, y á Dios lo
que es de Dios.

Francamente, tenemos especial placel'
en hacer públicas las declaraciones que
van á continuación, porque no ha sido
nuestro objeto desfiglll'al' la v0rclad ni
ocultar méritos,sino que hemos tenido el
tirme y exclusivo propósito de apuntar
los hechos más inclispensables para ro
bustecer la tesis que nos habíamos pro
puesto defender, en beneficio ele la ju
ventud estudiosa, yen provecho directo
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de la primera institución de enseñanza
de nuestro país.

Empezó por declal'arnos el seüol' de
cano, que habíamos cometido una ine
xactitud al enumerar enÜ'e sus tareas, la
clínica en el Hospital.

Si hemos atl'ibuído al señor decano
esas tareas, sin que las tenga, no hemos
cometido mas desliz que dar crédito á
los informes que nos suministrara quien
puede estar enterado (le esas cosas, pues
nosotros, no conocemos aun el mecanis
mo ni las funciones internas del Hospital
de Oaridad. Queda, pues, salvado ese
error, que solo por malos informes pu
dimos cometer.

Nos declaró además el doctor Mag
giolo, que habíamos sído injustos para
con· su persona, presentándolo como
abnunado por las ocupaciones y olvidan
do en cambio sus desvelos en pro del
decanato que clesde hace algunos :Ile
ses ocupa. Al apuntar los cargos del.
doctor Ivlaggiolo, lo mismo que los de
los restantes que hemos citado, hemos
querido decir y lo hemos dicho, que si
bien es cierto que no dudamos de la pre
paración indiscutible de cada uno de
ellos, no es menos cierto, porque las
matemáticas lo demuestran con incon
testable elocuencia, que cuando se tiene
una sola ocupación, todas esas activida
des y toda esa preparación puede dedi
carse por entero á esa tarea y cuando
se tienen diez tareas distintas de nin.Q.'u
na manera podrá dedicarse más que la
décima parte de esos desvelos, á cada una
de ellas.

Hechas estas manifestaciones, que
creemos indispensables para aclarar y
sostener nuestras ideas, pasarnos en
seguida á enumerar los progresos en la
sección de Enseñanza Secundaria. desde
que está á su frente el doctor Maggiolo,
para que conste por segunda vez que no
hemos querido dudar-como algunos lo
han entendido-de la preparación de
ninguno de los nombrados, ni hemos
pretendido tolerar la desidia de los
miembros inasistentes, porque la com
petencia de los primeros es notoria y
porque el abandono inexplicable de los
segundos, uOS evita el trabajo de ocu
parnos de ellos. - Quizá alguno de éstos,
atribuva á la marcha il'l'eQ.'lllar de la
Unive1~sidadsu abandono del puesto de
honor que esa institución le confiara,

pero es indudable que la Universidad y
la juvedtud estudiosa, pueden con entera
justicia atribuir esas irregularidades á
la deserción de esos miembros que hu
bieran pretendido en ese caso, curar un
mal, con otro cien veces peor.

En el escaso tiempo de ejercicio que
lleva el doctor Maggiolo en el decanato,
tiempo que ha coincidido con una aglo
meración inmensa de t¡'abajo á causa
del cambio de régimen y del principio
de cursos, se han llevado á cabo una
gran cantidad de reformas y modifica
ciones de procedimien to, que han colo
cado á la facultad de Enseñanza Secun
daria en excelentes condiciones de órden
y organización.

Partidario decidido de la ensoüanza
práctica, en aquellas materias, que por
su naturaleza así lo exigen, ha dedica
do preferentes atenciones á los labora
torios y gabinetes convencido de que
esa enseñanza ha de hacer camino v
de que solo de este modo pueden f01:
marse los hombres abtos para cualquier
clase ele manifestaciones en la práctica
de las carreras supel'iores y más tarde
en las prácticas de la vida diaria.

Ha iniciado la reorganización de la
biblioteca de preparatorios, catalogán
dola por el sistema decimal que tan
buenos resultados está dando en algu
nos países y ha dedicado á su vez gran
atención á la organización de la sección
revistas.

Desde los pl'imel'os momentos fijó su
atención en una cuestión de capital in
terés para los estudiantes, como es la
l'evisación y redacción ele los programas
de las materias de preparatorios, con
objeto de cOl'l'egir un defecto que se ve
nía acentuando desele hace algunos años,
hasta el extremo ele que hay materias ca
lDO HistorÍD. Uniyel'sal, Filosofía y otras,
que hace seis ú ocho años que no tienen
programas, existiendo por consiguien te
la necesielad de guiarse por el índice de
los textos de Uf:'O corriente, que como es
natural adolecen de defectos y abundan
en temas inadecuados á nuestro medio
v á nuestro bachillerato.
. Tiene también el propósito el nuevo
décano, de especializar el bachillerato
para cada carrera, tratando siempre de
que tengan todos una preparación gene
ral ele toelas las materias, pero visfu
cando los bachilleratos en los años su-
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periores, con objeto de guiar a cada
uno, por el camino que le corresponde.

Esta idea, que consideramos muy
acertada ha sido ya puesta en prúctica
en algunos paises, dando en todos ellos
los mejores resultados positivos.-Es
necesario indudablemente que todos los
que se dedican a ciencias como los que
se dedican a letras tengan conocimien·
tos generales, como la filosofía y la li
teraturé'. que aunque no son esenciales,
han de servir de auxiliares poderosi
simos para los médicos y los ingenieros
y la química é histoeia natmal que son
también auxiliares indispensables para
los abogados. De modo que, cuando en el
bachillerato se haya pasado ese periodo
de conocimientos comunes, los médicos
se dodicaran a las ciencias que les co
l'l'osponden y los abogados á las letl'as
que les son propias é indispensables, y
de ese modo se ingresará en los estu
diantes superiores con la preparación de·
bida a cada carrera.

Ha esbozado tambIén un proyecto
de reforma en lo que se relaciona con
los ejercicios fisicos, que considera de
gran importancia para todos los es
tudiantes, y piensa, para que esa idea
pueda dar todos los resultados deseables,
instalar un local en que no falte ningu
na de las comodidades indispensables á
estos estudios. El gimnasio en proyecto,
tenllrá su dependencia de baños perfec
tamente instalada para lo cual ya se ha
pensado en hacer una combinación con
un importante establecimiento balnea
rio de la capital.

Estas y otras manifestaciones que en
el momento no recordamos son las que
nos ha hecho el doctor Maggiolo y que
indudablemento una vez llevadas :i la
práctica tendrán necesariamente obti·
mos frutos.

El doctor Maggiolo usando un pro
cedimiento deductivo, tomando de las
prácticas viejas todo lo bueno y toman
do de las ideas nuevas lo mejor, pro
cedimiento que ya de por si, indica un
progreso en nuestras costumbres-por
que estarnos cansados de ver nuevos
planes cada vez que se presentan nue
vos hombres,-llegará, si sus ideas se
llevan adelante á una ol'ganización de
finitiva de la enseñanza en la sección de
preparatorios.

Para terminar por el momento clire-

mos que el décano depreparat?rios cree,
como nosotl'OS que es necesal'la una re
forma en las autoridades universitarias,
reforma que según sus opiniones de be
extenderse hasta las facultades.

A su debido tiempo, nos ocuparemos
más extensamente de esa reor&ranización
que habiamos prometido para este nú
mero, pero que nos es imposible insertar
á causa de la falta de espacio.

LEYES y REGLAMENTOS;

El Consejo acaba de publicar un folle
to conteniendo las modificaciones, am
pliaciones y aclaraciones al Reglamento,
desde Marzo de 1\:lO4 hasta Marzo de
1906.-Es el Ane:TO número 1.

Ese folleto que se vende en la tesore
ría de la Universidad al precio de 10
centésimos, y que según nuestra opinión,
de biel'a darse gl'atis, po l' ser un agl'ega
do á los Reglamentos Generales, contie
ne las siguientes materias:

Tnapelabilidad de las resoluciones so
bre exonel'aGÍón de derechos-Regla
mentacIón de ejercicios practicos de
Medicina-Plan de estudios de Veteri
naria-Reglamento de la Facultad de
Comercio-·Sobre práctica de Notariado
- Antigüedod de los catedráticos-Fa
cultad de Comercio-Salas adscriptas á
Clínicas-Adición al al'ticulo 94-Adi
ción al artículo 59 -·Re&rlamentación &re
neral de exámenes~Reglamentación
especial, clase de Franés-Modificación
al artículo 1.0 de la reglamentación de
ejercicios ele Medicina-Fecha de los
exámenes extraordinaeios-Reforma del
artículo SS-Examen de In&rreso-Pró
l'l'oga de exámenes de Gimn~"tstica-Or
den permanente de exámenes-Procedi·
miento en los exámenes é inscripción
para los mism os - Progl'ama de estu
dios de Veterinaria - Estudios prActicos
de Derecho-Reglamento de Sustitutos
-Re&rlamento de examenes en la Facul
tad de Comercio-Remuneración á los
examinadores de campaña-Adición al
articulo 45-Ingreso á la Facultad:de
Comercio - «Taljeta de estudiante» ¡de
Medicina-Plan de estudios de Medicina
- Modificación del artículo 25-Amplia
ción al reglamento de ejercicios prácti
cos de Matemáticas-Articulo 53 del Re·
&!.'lamentoExámenes de Veterinaria-So.
bre certificados médicos-Nombramien
to de Sustitutos-Atribueiones del Con_
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sejo y del Rector-Exámenes generales
de IIfatemáticas-:3.íodificaciÓn del ar
ticulo 53-Derechos de titulos de vete
rinario In terpretación del artículo 3D
-Plan de estudios de Bachillerato-Re
forma del articulo 5.° del Re,;t1alüento
sobre acumulacibn de sueldos-::::,--I.cumu
lación de así.snlaturas-Coleg'Íos habili
tados·· Re!.,darnento ele la Biblioteca de
la Facultacl de Derecho y Ciencias So
ciales-Colación ele auserires-Acumu
lación de más dl~ dos sueldos-Exáme
nes de Enseüanza Seeundaria-Año es
eolar-- Derechos de ÍnQTeSO á Veterina
ria-Adición all)lan 'ele Enseüanza Se
cundaria Plan de estudios ele Matemá
ticas-Atribuciones del Consejo y del
Rector-Gramática en el plan de Far
macia-I'¿eglamentación de derecho de
exoneracióli del pago ele impuestos uni
versitarios-Estudios de la J,cademia
General Militar-Profesores que dictan
cursos paniculares-Alumnos de los
Coleg:ios Habilitaelos-Pa2.'o ele derecbos
por los estudiantes exone'rados de exa
men -Licencias á los encarQ'ados de
clase-Plazos universitarios'-:'Jon tabi
lidad, Teneduría de Libros y Cálculo
Mercantil-Devolución de derecbos en
caso de fallecimiento-Ingreso á Vete
rinaria.

Como puede verse por el indice que
antecede, son G1 las reformas y moditl
caciones hechas en el Eeg:larnento en
el transcurso de dos aüos:~

Parece que hubiera sido más práctico,
hacer una publicación del Reglamento
General que fLlera por algún tiempo
definitiva, puesto que el lteglamento en
vürencia no le sirve á nadie. sin 81 anexo
y el anexo tampoco sirve sin el Regla
mento y el que tenga la suerte ele tener
ambas cosas, tendrá que compararlas
con bastan te detencion si desea estar
en la verdad. ¿Es que el Consej o piensa
seguir la serie de los anexos'? ¿O es que
hubiera sido muy oneroso it la univer
sidad publicar el regiamen LO general?

Exáulenes {le E. Secundaria

Publicarnos á continuación por creer
lo de interes para los estudiantes, la re
solución tomada por d Consejo en sesión
del 18 de Diciom bre de lD05. Dice así:

«Los exámenes anuales de Grarnática
Castellana (los dos afios). Física nos dos
aüos), Química (los dos 'afios), Zóología

General, Geografía, Botánica, :YIínera
logia y Geologia y Cosmografía, se di
vidirán en dos partes. La primera con
sistirá en ejercicios ó experimentos
destinados á revelar que el alumno está
habilitado por su ejercitación práctica,
p::tra rendir el examen de la materia, y
la segunda en interrogaciones orales. El
ejercicio consistirá, para los estudiantes
de Gramática, en un ir'abajo de composi.
ción; para los de Física y Química, en
uno ó más experimentos; para los de
Historia Natural, en ejercicios de reco
nocimientos ú otros análogos. La Mesa
examinadora podrá formar' grupos de
alumnos y fijará el tiempo que conside
re necesario en cadn caso.

En la segunda prueba los alumnos
serán interrogados, por dos examina
dores pO!' lo menos, durante el tiempo
neces::tl'lO pora formar juicio, sin per
juicio de que se hagan también expe
riencias cuando la :Mesa lo crea conve
niente. Los que no sean aprobados en la
primera prueba, no podrán rendir la
seQ'unda.

Instrucciones: Las :Mesas deben tener
muy presente el objeto de esta orga
nización que podda fácilmente desna
turalizarse. Su fin, es sólo asegurarse
de que no rindé1.n examen los estudian
tes que no hayan tenido la indispensa
ble ejercitación práctica. Asi, por ejem
plo, el que un estudiante de Física no
tuviera éxito en el experimento de la
primesa prueba, no se!'Ía motivo para
eliminado, si, á pesar' de ese mal éxito,
hubiera demostrado haber trabajado en
el manejo de aparatos, en prácticas de
labol'atoí·io. etc. y asi en los demás
casos. Lo q'ue sé busca es, pues, evitar
que se presenten á rendir examen de
Gramática estudiantes que nunca se han
preocupado de habituarse á escribir
correctamente, que se presenten á ren
dir examen de Fisica y Quimica estu
diantes que no han asistido á laborato
rios Óque sólo lo han hecho por poco
tiempo, etc.»-U'I.probaclú por decreto
de 3 ele Enero ele 1906).»

---o<Q~<:iS>*~---
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GACETILLA.

Nuevo redactor

Desde éste nümero, ha entrado á for
mal' parte de la redacción de ésta revis
ta el bachiller Roberto R. Beno, distin
guido y talen toso estudiante de ;:¡er afio
de Medicina.

Los estudiantes de esa facultad deben
felicitarse; pues el bachiller Beno es un
elemento preparado de sobresalientes
condiciones para desempeñar el puesto
para que ha sido designado por la Comi
sión Directiva de la Asociación.

Al presentar al nuevo redactor, tene
mos la plena seguridad de que ha de
llenar cumplidamente la misíón que le
está encomendada, porque sus antece
de~tes de laboriosidad y desprend~mien

to mtelectual, lo colocan pOl' encuna de
todo egoismo y de toda pequeüez, para
presentarlo ante sus amigos y condis
cípulos á la aitura de los espíritus no
bles y altruistas.

Ha sido teniendo en cuenta esas con
diciones de cJl'ácter, que la C. Directiva
ha resuelto aumentar el cuerpo de
nuestrus redactores con el nombre de
Roberto R, Beno.

Lecciones de Fisiología

En el presente número, empezamos á
publicarlas lecciones de Fisiología Hu
mana dictadas por el doc:or Morelli, en
sucáteelra de la materia, que regenteó
el distinguido médico hace algun tiem
po en nuestra Facultad de Medicina.

Esas lecciones pel'fectamente corre
gidas y aumentadas por su autor, for
maran un texto, que los estudiantes po
dran encuadernar, para cuyo fin hemos
resuelto darlas en pliego completo, á
fin de que pueda ser desprendido de
la revista siempre que se desee.

Creemos innecesario recomendar la
importantísima colaboración del doctor
Morellí, porque su autor es reputado
por nuestra juventud estudíosa y en ge
neral por el país, como uno de los mé
dicos más sabios y más conciente en el
delicado ejercicio de su profesión.

Nosotros al anunciar á los lectores
esta importante adquisición, no pode
mos menos que sentil' una profunda sa
tisfacción, al ver cumplirse nuestros

deseos de ser útiles á la juventud inte
lectual, llenando de este modo un vacio
que desde hace muchos lustros se nota
ba en los círculos universitarios.

Del Doctor Nattillo

En este número empezamos a publi
car un notable estudio sobre los crite
rios ele derecho ele Bentham y de Kant,
escrito por el jóven ó intelígente abo
gado doctor José B. Nattino.

Recomendamos especialmente i los
estudiantes de Filosofía del Derecho. ese
meritorio trabajo en que encontr::lrán
comprendidos, de una manera suma
mente útil, las importantes doctrinas
de aquellos dos eminentes filósofos,-y
agradecemos á su laborioso y eompeteri.
te autor su valiosa colaboración en
nuestra revista.

Del profesor Piag'g'io

La importante colaboración sobro De,
termilwlltes que empezamos á publicar
en este número, debida al p¡'ufesor don
Nicolás N. Piaggio, ocupará pl'obable
mente varios meses, pues el clistil1guido
catedrático desea faólitar la tal'ea de
los estudiantes de la materia. ofrecién
doles un trabajo claro y conciso sobre
un punto del programa dificil de estu
diar en los textos ele liSO cOlTiente.

Al agradecer al profesoL' Piaggio el
honor que nos dispensa publicando esa
colaboración en nuestras páginas, reco
mendamos á los estudiantes de mate
máticas ese importante estudio.

Del Doctor Sayagllcz Laso

Con objeto de publicar en una sola
vez. la ccmfel'encia del doctor Laso. so bre
las acciones subrogatorias, pauliana y
en declaración de simulación. hemos re
tirado ese material del preserlte núme
ro. Lo daremos íntegro en el próximo.
Los estudiantes de derecho, tendrán así
mayor facilidad para el estudio de ese
punto de derecho que tan brillantemen
te ha tratado nuestro distinQ:uido cola-
borador. ~

De Enrique Legl'und

Hemos recibido un ele!2.'ante folleto
impreso en los talleres de~ Barreiro y
Ramos, conteniendo los artículos que
con el titulo de Divagaciones Pilosóficas
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publicó en «La Democracia» el señor
Enrique Legrand.

Los citados ál'ticulos escritos en un
estilo sencillo y claro á la vez, forman
un folleto de 162 páginas en que se han
tratado los siguientes ternas:

1. Limitaciones ele ICL razón. n. La ma
teria. lII. Alcance ele la ciencia ]Jositiua.
IV. Una revolución científica. V. Hacia lc~

wlielael. VI. Generalidades. VII. Reflexio
nes sobre let viela. LIGERAS NOOIONES DE RA.
DIOAOTIVIDAD.

FRAGMENTOS DE «EL VALOR DE LA OIEN
OIA» de H. Poincal'é. 1. lntroduccióll. lI.
La Astronomía.

Erratas

En el número 4, correspondiente al
mes de l\1arzo de este año, pág. 211, nota
(1) linea 12 donde dice .... su honela pero
sonalielaclintelectual,-que ocupa, etc., debe
decir: su honcla personalúlael intelectual. El
doetor Ramasso ocupa, etc.

En el número 5, pagina 312, suelto
«Apuutes de Derecho Civil3.er curso»,
donde dice: que constituyen, sin dnda, las
teorías más sabias, etc., debe decir: que
constituyen, sin duda dr¡nna, la parte más
interesante del cnrso ele Oblipaciones,-en
contraránresumiclas en este trabajo bs teo
rías más sabias etc. Donde dice: acciones
suorogatoria, ]xurlativa, y en declaración de
símulllción, debe decir: acciones subrogato
1'ia pauliana, y en declaración de simulación.

En el artículo del doctor Ramasso pu·
blicado en el número 4 se deslizaron al·
gunos errores que salvamos á continua
ción.

Pago 214, lineas 51 y 52 de la columna
interior, dice: «Recomendamos algu
nos», debe deicr: Recordarnos alguno.

Pág. 216 linea 38 de la columna ex
terior. donde dice: «como es realidad»,
debe decir: como es en realidad.

Pág 216, linea 17 de la columna in
terior, donde dice: «rechaza»;debe decir:
rechazan.

Pág. 220, linea 41 de la columna ex
terior. donde dice: <<notorio en su detri
mentó» debe decir: en su notorio de
trimento.
Pág. 221, última linea, 2.n columna,ldon

de dice: ,-,vendrá»; debe decir: vendría.
Pág. 221, linea 25 de la columna ex

terior; donde dice: «como había dicho
Hamlet»: debe decir: como habría dícho
Hambet.'
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BIBLIOGRAFICAS

PUBLICACIONES RECIBIDAS

ANALES DE LA SÚOlEDAD CIENTÍFICA AR
GENTINA-Hemos recibido esta importan
te publicación que bajo la dirección de
un distinguido grupo de hombres de
ciencia se publica en Buenos Aires.

Contiene notables trabajos de P. de
Leljiney y Bartolomé Mitre.

RlVISTA m D.RITTO PENALE - Pisa
Fascículo 1 hasta el lZ.-Esos 12 fasCÍ
culos tienen el sig\l1ente material:

RIV_STA DE DlRITTO PENALE

Il Direttore della «Rivista» ai suoi
lettori - Ai lettori.

JJ1emorie origillali

U. Conti. Statistica carcel'aria italia
na-U. Mateucci L' inses:mamento della
Sociolofria - A. Andriotti. JY1orfolofria
g:iuridica e sociale del dolo penale~E.
Pistolese. Sulla procedibilitá penale con
tro assente.

Recellsioni

P. Rossi. Della imitazione e c1ella in
venzione nella psiche sociale-T. De L11
ca. La mafia e la Scuola penale positiva
-A. Andriotti. Morfologia giuridica e
sociale del dolo penale-G. M. Ciampelli.
Il Condice di Hammurabi.

Bol/ettino Biblio,r¡ralico

Opere di Cassuto. Gambarotta, Las
chi,-P. Rossi. Della Psicologia sociale
e collettiva-A. Anc1riotti. Morfolog'ia
O'iuridica e sociale del dolo penale
~ A.. Zerboglio.. Realtá ed illusio
ni della giustizia penale-.L

\... Andriotti.
:Morfologia gimidica e sociale del lodo
penale 'continuazione e fine) -A. Grop.
pali. Il problema della conoscenza eclll
positivismo. .

REVISTA DEL INSTITUTO POLITÉONIOO BRA
SILERo-Tomos XXX y XXXI.

LA CONSTRUCOiÓN MODERNA - N.O 10.
Madrid.

REVISTA DE INSTRUOCIÓN PRIMARIA-San
tiago.

ANALES DE INSTRUOCIÓN PRIMARiA-Uru-
guay.

CARAS y CARE'l'AS.
P. B. T.
LA REVlSTA ESTUDIANT1L....... N.o 46.




